
AÑO CCXXIV.=Núm. 27                 Martes 27 de Enero de 1885 T o m o  I.=Pág. 255

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRIPCION NACIONAL 
con el objeto de atender al rem edio de los m ales causados

por los terrem otos en las provincias de Granada y M álaga.
Pesetas. Cénís

Suma (interior................... 1.340.106*80
La Compañía dé los ferrocarriles de Asturias,

Galicia y León, por sí, su Consejó de admi
nistración, Comité de París y personal de la
misma C om pañía................................................  12.000

La Empresa del tranvía de M adrid ............. ) 250
Ayuntamiento, de K atás del R ey  ............ 25
'Vecindario de id .; .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 70
Personal de Correos dé Badajoz. . . ' .  48*37
Idem id. de Ciudad R eal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37*35
Carteros de Gijón (Oviedo).  ........ .. . * . . . . . .  12

PR O V IN CIA DE ZAMORA

Sr. Gobernador de la provincia, D. Rafael Diez
Ju b iie ro   .......... ........................................  60

Diputación provincial ....................   1.000
Sr. Presidente de la misma y Diputados pro

v in c ia les .... . .......................................................   375
Donativo de un día de haber de los empleados

y dependientes de la misma...............................  363‘85
Un día de haber de los empleados de la Secre

ta ría  del Gobierno c i v i l . ;  ........... 30*14
Idem id. de los del cuerpo de Orden público  81*41
Idem id. de los Catedráticos y dependientes del

■Iñé'titut0.íp^pyiiacial .......... ... . ................... 105*25
Idem id. dé los funcionarios y dependientes de 

la Audiencia de lo criminal del d is trito . . . . .  136*11
Idem id, de los. Profesores de las Escuelas m u

nicipales de la capital  ........   35*85
Idem id. de los empleados y dependientes del

A yuntam iento......................................... . 208*27
El Ayuntamiento de la cap ita l ......................  1.000
Los feligreses de la parroquia de Can Ildefonso. 123*25
Idem id. de San Bartolom é.     ......................... 341*04
Idem id.ide Santa L ucía . . . . .........................  111*21
Idem id. de San A ntolín  ......................................  177*91
Idem id. de San L ázaro . _¿ . .  136*50
Idem id. de San C ipriano...................        143*55
Idem id. de San A ndrés..................     260*30
Idem id. de San Leonardo . .     ..........    73*35
Idem id. de Santa María la.N ueva. . . .  ___ . . .  51*50
Idem id. de San Torcuató. . . . . .  . . . . . . . . . ___  167
Idem id. de;San F ro n tis . . . .................................  81*82

• Idem id. del Salvador , . . . . . . . . . . . . . . . . . . __  131
Idem id. de Sant iago. . . . . . . . .  ¿. . ; .................. 839*50
Idem íd. de San Ju a n .. . ..  _______  ...__ . . .  638*65
Idem íd, de San Vicente.....................  260*90
Idem id. de San Isidoro; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " 27*52
Idem íd. de Santo-Tomás. . . . . . . . . . . . . . . . . . . /  83*75
Idem/íd. dél Sepulcro. .  . . . . . . .  -• 84*10
Idem íd. de San Claudio..............................   85*35
Ayuntam iento y vecinos de San Marcial  297*45
Idem íd. de Cerecillos de! Carrizal. . . . . . . . . . . .  156*75
Idem i ;, de Santa Ciará fie Ávedillo . . . . . . . . .  129*65
Idem id. de Villalonso    83
ídem id. de T a m a m e . . . . . . . , . . . . . . . . .  37*77
Idem íd. de Pontejos.. .   __ . . . . . . . . . . . . . . .  t 82
Idem íd. de V illana Iba, . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . .  373*64

Pesetas. Cénts

Idem id., Maestro y niños de la Escuela de Mo-
reluela de Tabara ....................................v 178*41

Idem ir1, de Alcañiees.................. ^ ......................  237*46
Idem íd. de M ontamarta ............................. 139*20
Idem íd. de Malillas............................   57
Idem íd. de Cabañas de S ayago.......................... 162*50
Idem íd. de Morales de Toro.....................   323*50
Idem íd. de Corrales  .......................... 353*44
Idem íd. de Molacillos............................................ 162*75
Idem íd. de Pinilla de Toro ........................  253*25
Varios vecinos de Cañizo...............    113*15
F eligreses de la Catedral de la cap ita l..............  25

A U D IE N C IA  DE LO CRIM INAL DE ALCAÑIZ

D# Pedro del Castillo y Pérez, Presidente, im - -
porte de un día. de h aber...................................  21*25

El mismo, por donativo particular.. ..........  15*75
D. Alejandro de la Vega y Peinador, Fiscal, un

día de haber........................ ..................................  21*25
El mismo...................    15*75
D. Juan López Cuesta, Magistrado, por í d . . . . .  17*50
El mismo  ..........    10*50
D. Manuel de Lasada y Larruga, íd., por í d . . . ,  17*50
El m ism o ...........................................................  10*50
D. Miguel Alvarez Freixes, Teniente fiscal, por

ídem  ^..........     18*75
El mi smo. . . . . . . .  . . . . ........   6*25
D. Rafael Gisbert, Secretario, por íd .................. . 9‘38
El m ism o  ..........   4<62
D. León Fernández de la Vega, Vicesecretario,

por i d . . . ............       7*50
El m ism o  ............................................   3‘5Q
D. Juan R, Torrecilla, Oficial de Sala, por íd . . . 5
El m ism o............................................................ _̂__  %
Alguaciles y porteros, por ambos conceptos  12

PR O VINCIA DE CÁDIZ

Exemo. Sr. Gobernador civ il................................. 260
Importe de un día de haber del mismo, personal 

de Secretaría, Sección de Fomento y cuerpo
de Orden público..............................  238*75

D. José Galán, Ingeniero del Fiel contraste  25
Obreros del Teatro Nuevo de la ca p ita l  27*25
Recaudado por el Boletín oficial de la provincia. 25
Junta de Damas protectoras de las casas de Ma- ,

ternidad y Expósitos,  ..................................... 1.000
D. Guillermo Fanjul, Director del Teatro In

fantil, producto de una función..  ................  44
Remitido por la Liga de ContribuynitQs  4.280
D. Juan Portales, producto de una función del

antiguo A teneo   ..................   131
Sres. Sister, Hartman y compañia, de Londres. 250
Sres. M. Jolzapfel y compañía, de Newcastle,

Upón Tyne...........................................................
Colecta hecha por los alumnos del In s titu to .. .  1.651
Idem íd. por los de la Facultad de M edicina.. .  2.174*75
Recaudado por el Diario de Cádiz........................  164*50
Idem por las Comisiones de la Junta provincial 

de Socorros, según relaciones publicadas en el 
Boletín oficial de la provincia................ ; . . . .  13.175*16

RECAUDADO  POR E L  BANCO DE E S P A Ñ A

Día 24 de Enero.
SS. AA. RR. los Condes de París........................  1.000
Empleados y operarios de.la casa de D. Matías

López..............................     473^5
D. José Canalejas y Casas, por la liquidación del

ferrocarril de B adajoz........................................  50O
Sociedad de labradores de Los Arcos. . . . . . . . . .  50
Ayuntam iento de Casarriche, por mano de su

Agente D. Salvador L lórente.  ................  573*37
Idem de Osuna y su dependencia ............... 337
D. Olimpio Vives de Cañamas, de Valencia  500
limo. Sr. Gobernador civil de Valencia, por ” ....

cuenta d é la  suserición en la provincia.. . . . .  471*27
Srés. Presidente, Secretario y empleados del

Pesetas. Cénts.

Consejo de Redenciones m ilita re s...  694*60
El regimiento de Húsares de Pavía, núm. 2 0 ... 502*74
Sres. Generales, Jefes y Oficiales de la brigada

de Caballería................................    346*25
Sr. Coronel del regimiento de caballería Caza

dores do Villarrobledo.......................  454*75
Sres. Jefes, Oficiales é individuos del batallón

depósito de Oviedo, núm.  113........     85*45
El regimiento de infantería de Pavía, núm. 50. 686*15
Batallón reserva de Yergara, núm. 138 (un día

de haber)......................    112*65
Idem depósito de íd. íd ....................................... .. 110*04

PR O VINCIA DE A L IC A N T E

Sr. Director de la Caja de Ahorros de Alicante, 
por un día de haber de tos empleados de la
m is m a ... . . . ............... . ....................... ..................  34

Junta de Socorros de íd., por la función del tea
tro  el día 20 del corriente...................................* 39

Sra. Viuda de R. M aluenda. ......................... 25
Ayuntamiento de Arcenteles /.......................  75
Idem de Aracaldo.....................................................  11*50
Idem y varios vecinos de S opuerta .....................  113*50
Idem íd. de Aspe.. . ......................... 96*95
Idem íd. de M añaria.....  ................ .................. ...... 20

PP.OYINCIA DE MXIRCÍK

D. Diego García Alix, recaudado en la parro
quia de San Antolín de Murcia por la Comi
sión oficial.  .............................................. 480*04

El mismo, por D. Julio Meseguer y Andr éu . . . .  25
D. José María Cañizares, por el Ayuntam iento 

de Calasparra, en concepto del 10 por 100
delca}í tulo de im previstos.............................  250

El mismo, por varios vecinos del mismo pueblo. 161*70
Iderp, por los empleados del Ayuntam iento del

mismo punto.....................................................   45*99
D. Francisco Arnaldo, por los empleados del

Ayuntamiento de C-enti....................................... 74
D. Miguel Bernal, por D. Pedro García Jordán,

residente en P a rís ......................................    so
D. Andrés Sobejano, por los feligreses de la

parroquia de San Bartolomé de M urcia  1.151*25
D. Ramón Navarro, por los empleados de la

Dirección de Sanidad de A guilas......................................22*03
D. Andrés Sánchez, por los feligreses de la pa

rroquia de Santa Catalina de M urcia  929*45
D. Enrique Villar, por el Excmo. A yuntam ien

to de Murcia, producto de una función dada 
por dicha corporación en el teatro R om ea... 1.713*25

El mismo, por D. Antonio Sánchez, contratista 
de sum inistros á los presos de la cárcel de
Murcia ............      £5

D. Carlos Díaz, por los feligreses de la parro
quia de Santa E u la lia ........................    563

D. José María Conejero, por los empleados de la 
Delegación de Hacienda.. ................   401*35

PR OVINCIA DE TOLEDO

D. Francisco Rodríguez_______ . . . . . . ..............  118*50
Los Administradores de Loterías de la pro

vincia.       ..........  36*50
Ayuntamiento de Lillo y empleados   * 108*90
Vecindario, de P o lán  ...................................  306*85
Ayuntamiento y vecinos de R o m e ra l,...............  76*85

PRO V IN CIA DE ZARAGOZA

Doña Paulina Barthe, viuda de A lican te . ___  ' 250
Ayuntamiento y varios vecinos de Villalba  102*50
Idem íd. de Mara  ..............................   88*25
Idem íd. de Jarque . . . . . .  114*25
Idem íd. de Magallón..........................................., .  535
Idem íd- de E sca trón  ....................... , . ...........   280*75
Idem íd. de Montón . 70
Idem íd. do Alcalá de E bro    80*35
Idem íd. de R em olinos.  ........   116*28
Idem íd. de Ri el a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  443*50
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Pesetas. Céats.

Idem id. de Agallón............................ ..................... 173
Idem id. de C ariñena.. .  - ......................................  4.175v37
Idem id. de Torres de Berrellén............................  4.02-24
Idem id. de Fuen calderas.......................................  34
Idem id. de Córvemela.............................. ............  25 |
Idem id. de T errer  441‘25 1
Idem id. de Grisel. ................................  65‘2G ¡
Idem id. de Langa.........  ........  68‘65 I
Idem id. de Salillas de Jalón................................  213‘82
Doña Gregoria Uguet, viuda de Navasal  15
Recaudación domiciliaria en Zaragoza (primera j

remesa)..................................................... .............. 216‘2o 1

S u m a ...................................... 1.404.254*98

N ota, da cantidad de 41.254 pesetas que como recaudación j 
del B a n c o  ¡ ublica en la G a c e t a  del 25 á nombre de la Ex- ■ 
cclcntúsi c . :• re. Marquesa de Miradores representa el pro- : 
tíucto d - ¡'unción ■ dada en el teatro Real el día 9 del co
rriente.

Madrid ~7 do Enero de 1885.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E AL E S  DECRETOS 
Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien- 

©h de 1j criminal de Baza, vacante por haber sido tam 
bién trasladado D. Ambrosio Tapia, á D. Ernesto Gisbert 
y Ballesteros, que sirve igual cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Kl Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c is c o  Sálvela*

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Cuenca, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Ernesto Gisbert, á D. José Antonio Fer
nández Montejano, que sirve igual cargo en la de Algeciras.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Iframefcsco é i lv e la .

Accediendo á lo solicitado por D. Bernardo Roca de 
Togores, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Murcia,

Vengo en admitirle la renuncia que fundada en el 
mal estado de su salud ha presentado del expresado car
go; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda, y sin perjuicio de volver al servicio 
cuando desaparezca la causa que lo motiva.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justieia,

Fraiieis*»® S ilveSa.

Accediendo á los deseos de D. José María Silva y Ben- 
goechea, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Lorca,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Colmenar 
Viejo, vacante por fallecimiento de D. Marcelino Roldán.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
M Ministro do Graeia j  Justíota,

F ra n c is c o  S H v ela .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina,,de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en conceder la .Gran Cruz del Mérito naval non 

distintivo blanco al Intendente del cuerpo administrativo 
de la Armada D. Ignacio de Negrín y Núñez, como re
compensa por los servicios extraordinarios que ha pres
tado como Intendente del Departamento de Cádiz.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO !
El Ministro de Marina,

«Botaia A siteaiaera,.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo non j 
el Consejo de Ministros, y para cubrir vacante reglajmen- j 
íaria,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante de !

la Armada al Capitán de navio de primera clase D. José 
Maymó y Roig.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l M inistro de M arina,

¿ is tm ia  A n t e a n * »  a»a;.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y para cubrir vacante reglamen
tarle,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio de 
primera clase de la Armada ai Capitán de navio D. Ma
nuel Delgado y Parejo.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El M inistro do M arina, 
mnm

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina, y en atención á haber sido promovido al empleo 
de Subinspector de primera clase del cuerpo de Sanidad 
de la Armada D. Luis Alvarez y Zarza, Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de Marina,

Vengo en disponer cese en dicho cargo; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro da.Marina,

AE&teqpaera.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro del 
ramo,

Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Marina al Auxiliar que ha sido del mismo, 
Médico mayor del cuerpo de Sanidad de la Armada D. Ri
cardo Chesio y Añeses

Dado en Palacio á veintiséis de Enero de m il ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Marina,

AsBLte€paerst.

M I N I S T E R I O  D E  ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El art. 2.® del Real decreto de 31 de Diciembre 
de 1867 exceptúa del derecho á pasaje de regreso á la Pe
nínsula á las viudas y huérfanos de los empleados que con 
categoría de Jefes de Administración dejen derechos de 
Montepío, y el 6.° limita á cuatro meses el plazo para usar 
del derecho á pasaje para ios empleados fie Filipinas y 
Fernando Póo y á dos á los de Cuba y Puerto Rico.

Fácilmente se comprende la razón que inspiró ambas 
resoluciones, que no pudo ser otra para el primer caso que 
la de conceptuar que la viuda y huérfanos de funcionarios 
de-cierta categoría no quedaban en desamparo mediante 
á la pensión que por la ley les corresponde; y respecto del 
segundo, la necesidad de limitar un derecho otorgado gra
ciosamente, evitando el que cuando por propia convenien
cia queden los interesados en la provincia en. que residía 
el causahabiente, alcancen aquel beneficio siempre que á 
sus intereses convenga el regreso.

La supresión de distintos derechos de que en parte dis
frutaban los empleados civiles, tales como el abono de pa
saje de ida hecho por el Estado y el de la totalidad de sus 
haberes durante la navegación, ha venido á destruir en 
mucho los fundamentos de. estas disposiciones, y una re
petida experiencia ha venido á demostrar que por lo hoy 
establecido ambas disposiciones resultan contrarias al 
principio de equidad en que se inspiró aquel Real de
creto; pues independientemente de la desaparición de 
aquellos derechos, encarecida cada día más la vida fie las 
provincias de Ultram ar y manteniéndose por lo menos 
las mismas dotaciones que disfrutaban los funcionarios 
del Estado, es casi constante el que al fallecer en aquellos 
pueblos dejen á sus familias sin más amparo que una es
casa economía, apenas bastante para cubrir los gastos de 
la enfermedad, sepelio y lutos, y á lo sumo para atender 
á sus más precisas necesidades, ínterin instruido en forma 
el expediente de clasificación se hace la declaración del 
derecho á Montepío y empieza él abono de la pensión.

Es también muy frecuente el queda viuda é huérfanos 
np puedan emprender inmediatamente su viaje de regreso, 
por la necesidad de ultimar asuntos de intereses para el 
porvenir, por razón de enfermedades ó por otras causas 
justas y bastantes para que no pueda entenderse queda 
dilación obedezcan otros móviles que los que la fuerza de 
las circunstancias imponen á  las familias que víctimas fie

la desgracia de haber fallecido su jefe se ven obligadas á 
emprender un viaje, siempre largo y costoso.

Comprobados estos asertos con la repetición de casos" 
en que familias de dignísimos funcionarios han tenido que 
recurrir á la munificencia de V. M., pidiendo por gracia 
lo que fundado en una apreciación hoy exagerada se les 
negó como derecho, ó á obtener á costa de sacrificios in
mensos los medios do restituirse al suelo en que nacieron, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con lo consultado 
con la Sección de Ultramar del Consejo de Estado, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto, en que se anula la excepción del ar
tículo 2.° del de 31 de Diciembre de 1867 y se amplían los 
plazos otorgados por el 6.° á 18 meses para las viudas y 
huérfanos de los empleados fallecidos en Filipinas y Fer
nando Póo y á 12 para los de Cuba y Puerto Rico.

Madrid 12 de Noviembre de 1384.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Masara©! estar© sie T e ja b a ,.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
la Sección correspondiente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.a Se deroga el art. 2 /  del Real decreto de 

31 de Diciembre de 1867. Las familias de los empleados á 
quienes se refiere gozarán de los beneficios que á las de 
los demás funcionarios del Estado concede dicho decreto 
con iguales condiciones.

Art. 2.° El plazo para solicitar el pasaje que señala el 
artículo 7.° se amplía á 12 meses para las islas de Cuba y 
Puerto Rico y 18 paralas de Filipinas y Fernando Póo.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

S S a r a r a e l A g s s i r r e  a le  T e j m lr a .

REAL ORDEN - 
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di

rección general proponiendo las reglas á que ha de suje
tarse el reconocimiento de títulos fie la Deuda de Cuba 
amortizable al 1 por TOO con 3 por 100 de renta y de la de 
anualidades: ~

Considerando que es incuestionable el derecho que 
asiste á todo tenedor de efectos públicos para comprobar 
[a legitimidad de sus créditos é indagar si hay alguna 
causa que impida su libre circulación:

Considerando que las dependencias del Estado están 
3n el deber de facilitar ai público los'medios de que pueda 
isogurar sus intereses contra las falsificaciones ó adulte
raciones de los títulos al portador;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo p ro
puesto por V. E., se ha servido disponer que en la opera
ción del reconocimiento de los títulos indicados se obser
ven las formalidades siguientes: .

Primera. El acto del reconocimiento de los títulos de 
[a Deuda de Cuba amortizable al 1 por 100 con 3 por 100 
;le renta y de la de anualidades se-llevará á cabo por ía 
Dirección general de Hacienda de este Ministerio, la cual 
tomará las medidas que crea oportunas para que este ser
vicio, que tendrá carácter de preferencia, se realice con ú 
toda la celeridad posible.

Segunda. Los interesados acompañarán á los- títulos 
jue presenten al reconocimiento la póliza del Agente de 
Bolsa que hubiere intervenido en la negociación, ó en m  
lefecto una factura en que conste la serie y. numeración 
le dichos créditos.

Tercera. Cuando los- tenedores soliciten únicam ente 
que se les manifieste si lps títulos que presentan son co
rrientes, la Dirección de Hacienda, después de consultar 
los-antecedentes-qué obren en su poder y de asegurarse 
de que no existe orden ninguna de retención, estampará 
en la póliza é en la factura un sello que exprese aquella 
circunstancia.'

Guar ía. Si además de esta declaración: solicitasen la 
de legitimidad, m  procederá á entalon&r uno por uno los. 
títulos objeto del reconocimiento, y en el caso de que se 
adopten exactamente á sus matrices, y no haya ninguna 
causa que impida su Ubre .circulación, sé pondrá otra, 
sello que indique que los títulos presentados son legítimosi 
y corrientes.

Los interesados tendrán el derecho de presenciar la 
operación del entalonamiento. -

Quinta. Si éntre los títulos presentadbs hubiere* algu
nos que estuviesen mandados retener po* los Tribunales, 
se exigirá al presentador que identifique su persona y - 
manifieste las señas de su domicilio, y cumplidos estoá 
requisitos se le devolverán los títulos en cuestión, sin po
ner en ellos sello ni nota alguna, y sede dejará m archar 
libremente; debiendo la Dirección de Hacienda poner in-
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m ediatam ente -en conocimiento del Tribunal que dispuso 
la retención el nombre y señas indicadas.

Y sexta. No estarán obligados los tenedores de títulos 
que se presenten al reconocimiento á responder de su pro
cedencia, y si resultaren  algunos falsos ó adulterados se 
lim itará la Dirección de Hacienda á inutilizarlos en el acto 
de su presentación, sin causar ai presentador más veja
men que el de la pérdida de los documentos falsos.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 
de Enero de 1885.

TEJADA
Sr. Director general de Hacienda de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de la m ayoría del Ayuntamiento de, Sasrobiras, que fue 
decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 9 del actual el siguiente dictam en:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 5 del actual se ha re
mitido á informe de esta Sección el expediente de suspen
sión de la m ayoría del Ayuntamiento de San Estocan de 
Sasrobiras, decretada por el Gobernador de Barcelona. ■

Resulta que á consecuencia de denuncia form ulada 
por varios vecinos de la localidad y por los Concejales 
D. José Bonastre y D. Esteban Boltos, la expresada Auto
ridad nom bró un delegado para que investigara la.certeza 
de los hechos denunciados; apareciendo de las diligencias 
al efecto practicadas que el Ayuntamiento no se ocupaba 
de la gestión económica en la forma que debía hacerlo, 
pues.o que ni acordaba la distribución mensual de fondos, 
ni practicaba al principio de cada trim estre el estado de 
recaudación é inversión de los fondos durante el anterior: 
que el Interventor no llevaba ios libros correspondientes, 
no obrando en la oficina de su cargo documento alguno:

. que si bien en la Depositaría existe un libro de contabili
dad, el Depositario declaró no haberle formado él y que le 
había sido entregado pocos días antes de la visita: que el 
edificio que ocupa el matadero se construyó sin la in ter
vención del Ayuntamiento y por la sola iniciativa del Al
calde, que lo construyó á sus expensas, por lo cual, y para  
reintegrarse del im porte da la construcción,, retiene anual
mente una parte de lo que produce el arbitrio  sobre aquel 
impuesto: que en el arb itrio  referente al m atadero, en la 
form a de adjudicarse aquel servicio, en el régimen esta
blecido para  su inspección y vigilancia y en la m anera de 
verificar la recaudación no se ha seguido ni observado la 
ley: que el alguacil del A yuntam iento es el encargado de 
la recaudación del expresado arbitrio, sin dar recibo de 
las cantidades que le entregan los interesados, y que h a 
biendo sido nombrado para ese cargo en el mes de Julio 
empezó á ejercer su cometido hasta el mes de Setiembre 
ignorando quién cobró el im porte correspondiente á los 
meses anteriores: que no existe expediente de consumos 
ni está aprobado el presupuesto para  el com en te  e je rc i
cio: que se lleva con bastante irregularidad el padrón de 
vecinos; y por último, que examinados todos los docu
m entos relativos á la contabilidad debía obrar como so
b ra n te u n a  cantidad de 4.647 pesetas 32 céntimos, y que 
sin embargo ni aparece consignada en los libros ni exis
tía  en las-'arcas municipales.

Fundándose en los hechos que se dejan referidos, el 
Gobernador de Barcelona decretó1 la suspensión de la m a
yoría del A yuntam iento de San Esteban de Sasrobiras, 
excluyendo de esta corrección á los Concejales Bonastre 
y Boltos, en atención á las protestas que frecuentem ente 
hicieron ..contra los actos de la corporación municipal.

En sentir de la Sección aparece suficientemente ju sti
ficada la suspensión de que so tra ta , por las graves ilega
lidades que resultan  cometidas, especialmente en lo que 
se refiere á  la contabilidad municipal, al no acordar la 
distribución mensual de los Hondos, base de la buena or
denación de los m ism os, al no publicar trim estralm ente 
el estado de su recaudación é inversión y al consentir que 

rn ie l  Depositario ni el Interventor llevasen los libros que 
la s  leyes determinan, con cuyas informalidades se han  po
dido perjudicar y de hecho se han perjudicado los in tere
ses del Municipio.

Existen además graves indicios de la comisión de al
gunos h c h o s  que revisten los caracteres de delito, pues 
en las declaraciones del Interventor y del Depositario apa
rece que ni uno ni otro saben dónde ingresan las cantida- 
<$es recaudadas por el arbitrio del matadero, ni el destino 
que se les da* y además el delegado hace notar que debía 
obrar en las arcas municipales un sobrante, cuya existen
cia no aparece acreditada; mas respecto de estos hechos lo 
procedente es que se ordene al Gobernador que remita el 
correspondiente tanto de culpa á los Tribunales de jus
ticia., . . ( (

Opina, por tanto, la Sección que debe confirmer:e la 
suspensión del Ayuntamiento de San Esteban de Sasrc- 
biras y pasarse los antecedentes necesarios á los Tribu
nales.»

Y con fo rm án d o se  S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el p re in 
se r to  d ic tam en , se h a  se rv ido  re so lv e r lo que en el m ism o 
se p ropone .

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muciios años. Madrid 13 de Enero 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Soto de i Barco, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 13 del 
actual el siguiente dictamen:

«•tCxcmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden de 
16 del mes último, lia examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión de Ayunte miento de Soto 
del Barco, decretada por el Gobernador de Oviedo, do con
formidad con el parecer de la Comisión provincial, porque 
de las actuaciones formadas por el delegado que fué al 
pueblo á inspeccionar la Administración municipal apare
ció, entre otros particulares, que el libro de actas de 1881 
no está sellado; el de 1883 adolece en su m ayor parte de 
este vicio, no estando además foliados ni rubricados por 
el Alcalde, y el de 1884 contiene los mismos defectos: que 
los libros de actas de sesiones de la Jun ta  m unicipal están 
también sin sellar, foliar ni rubricar: que no se han for
mado trim estralm ente los extractos de los acuerdos para  
su inserción en el Boletín oficial: que las actas de arqueo 
correspondientes á Abril, Mayo y Juño de 1883-84 no es
tán  firmadas por el Interventor ni por el Depositario ni 
por el Secretario: que no aparece el acta de arqueo del 
mes de Octubre de 1884-85, y 'las de Julio, Agosto y Se
tiembre no tienen las firmas necesar'as: que no se acuerda 
mensualmente la distribución de fondos: que los caudales 
del Municipio no su custodian en el arca de tres llaves: 
que el libro de Intervención no está sellado ni rubricado 
por el Alcalde: que los libramientos no aparecen firmados 
por el Interventor; y que no hay inventario del patrim o
nio municipal.
9 Resulta también del expediente que en el repartim iento 
de los impuestos se grava' en la misma proporción á los 

Hacendados forasteros que á los vecinos: que los apéndi
ces del am illaram iento adolecen de algunos defectos: que 
en las m atrículas de la contribución industrial de 1883-84 
y 1884-85 no figuran ni el Módico titu la r ni el arrendatario  
de consumos: que aun cuando hace años que no se cubre 
el cupo señalado al pueblo para el reemplazo del Ejército, 
no se instruyen expedientes de prófugos: que en Febrero 
de 1881 se prorrogó por seis años el contrato estipulado 
con el Médico titular, señalándole el sueldo de 998 pesetas 
y 995 de gratificación, por lo cual quedó exento el intere
sado de satisfacer el impuesto sobre haberes: que desde 
Noviembre de 1880 no se ha adicionado el inventario del 
Archivo municipal; y que según el libro de entrada de 
caudales, desde Julio de 1881 á Julio de 1884 sólo han in
gresado en Caja 1.243 pesetas 49 céntimos por intereses de 
las inscripciones intrasferibles, siendo así que la Interven
ción de Hacienda manifiesta que desde Enero do 1883 á 30 
de Junio del año último el Ayuntamiento ha percibido por 
el expresado concepto 2.445 pesetas 83 céntimos.

Además de la suspensión el Gobernador remitió los 
antecede ntes á los Tribunales.

El Alcalde y los Concejales suspensos han acudido á 
ese Ministerio solicitando que se alce la suspensión im
puesta.

Rebatiendo los cargos que contra ellos se formulan, 
dicen en prim er térm ino que el delegado que formó el ex
pediente es empleado en la Delegación de Hacienda de la 
provincia, y fué Secretario del Ayuntam iento desde 1874 
hasta Noviembre de 1880, en que tuvo que abandonar su 
destino por haberle sentenciado el Tribunal Supremo por 
tentativa de estafa realizada como tal Secretario de la 
corporación á 200 pesetas de m ulta y tres años de sus
pensión de empleo, sin que durante este tiempo pudiese 
obtener otro análogo, y que m ientras desempeñó la Secre
taría  se cometieron el cúmulo de faltas y trasgresiones le
gales que se enum eran en una certificación que acompaña.

Añaden los interesados que Ja suma que se supone 
falta en arcas, procedente de los intereses de las inscrip
ciones del 80 por 100 de Propios, no está desfalcada, sino 
que la tiene en su poder el agente del Ayuntamiento en 
la capital, según se comprueba con la carta que presen
tan del mismo agente; .no siendo de extrañar que tal suma 
no haya ingresado en la Depositaría, por ser práctica 
constante que los agentes conserven dinero en su poder 
para satisfacer las obligaciones que tienen los Ayunta
miento^ con la Hacienda: que la mayoría de las faltas en

contradas, que no dem uestran más que negligencia por 
parte del Secretario, están ya subsanadas: que nunca so 
han formado expedientes de prófugos, ni se form an en 
toda la provincia, porque no se tiene conocimiento exacto 
de si están ó no cubiertos los cupos en razón á que la m a
yoría de los mozos se hallan en la isla de Cuba, donde c u 
bren cupo como soldados ó como voluntarios: que el a r
tículo 7.° de la ley de 31 de Diciembre de 1881 no hace • 
distinción alguna entre los hacendados forasteros y los ve
cinos al fijar el tanto por 100 con que deben contribu ir 
para las atenciones municipales: que siempre han cono
cido deteriorada el arca de tres llaves, y los fondos se ha
llan bien garantidos en poder del Depositario: que al h a 
cerse cargo del Ayuntamiento no se les en i regó inventa
rio alguno del patrimonio municipal: que nunca se h a  
incluido al Módico titu lar en la m atrícula de subsidio: que 
en el año 1882-83 no pudo incluirse en la mismo m.; ■rícu - 
la al arrendatario  de consumos, porque el Aye- monto 
administró este impuesto, ni ha podido hacmv a del 
presente año en razón á no estar aprobado el : que
la omisión existió en 1883-81, pero que no pu ' y vrse 
de ello ai Ayuntamiento, sino á los encargado , .acor 
las m atrículas; y que dos de los Concejal os i nbv- i  nom
brados por el Gobernador no tienen capacidad legal para  
pertenecer al Ayuntam iento.

La Sección, por no hacer este dictamen demasiado 
extenso y por considerarlo innecesario, omite m encionar 
otros descargos que hace el A yuntam iento suspenso, por
que se refieren á hechos que dada la fecha en que se rea
lizaren no pueden tom arse en cuenta para los efectos de 
las correcciones gubernativas que autoriza la ley m uni
cipal.

En sentir de la Sección no se halla justificada lá pro
videncia del Gobernador, porque muchos de los cargos 
imputados al Ayuntamiento son anteriores al l . 1' de Julio 
de 1883, en que se constituyó, y aquellos de que debe res
ponder no envuelven tan ta  gravedad que merezcan ser 
castigados con la pena más severa en el orden guberna
tivo; pero aun cuando no m ediara esta circunstancia, la 
Sección no podría consultar á Y. E. la confirmación de la 
medida adoptada por la referida Autoridad, porque á su 
juicio el expediente adolece de un defecto que en el orden 
m oral lo invalida.-Este defecto proviene de las condicio
ne» personales del delegado que el Gobernador envió al 
pueblo á inspeccionar la Administración del mismo.

Conforme dicen los Concejales suspensos, y se justifica 
en el testimonio que se acom paña de una sentencia dicta
da por el Tribunal Supremo de Justicia en 9 de Noviembre 
de 1880, D. W enceslao de la Riva, Secretario del A yun
tamiento de Soto del Barco, fué sentenciado á las penas 
indicadas anteriorm ente por tentativa de estafa, realizada 
«al proponer y pedir hasta  por cartas (así dice la senten
cia) 2.000 rs. á Doña Feliciana Peláez para arreg lar el 
déficit que como heredero de D. Manuel González Yiejo 
tenía á los fondos municipales;» y aunque habiendo cum 
plido la condena, legal mente se halla rehabilitado y con 
capacidad para desempeñar destinos públicos, es innega
ble que altas razones de orden moral aconsejaban que no 
fuese nombrado para inspeccionar una Adm inistración de 
la que había formado parte y de la que tuvo que salir por 
el mot ivo que queda indicado.

El móvil que debe impulsar á los Gobernadores á en
viar delegados á los pueblos, y que impulsó seguram ente 
al Gobernador de Oviedo al disponer que se exam inase el 
estado de la Administración de Soto del Barco, no puede 
ser otro que el de corregir las extralim itaciones que se 
hayan cometido, procurar que las leyes se cum plan fiel
mente y que los intereses públicos estén bien garantidos y  
bien administrados por los encargados de tan  im portante 
función.

Para cumplir este encargo, el de inspeccionar la Ad
m inistración municipal, no basta que las personas en 
quienes los Gobernadores deleguen sus facultades reúnan  
las condiciones que exigen las disposiciones vigentes, sino 
que además es preciso que se hallen adornadas de condi
ciones morales tan  especiales que ni aun los más suspi
caces puedan sospechar que se hallan animado,s de senti
mientos de hostilidad ó de parcialidad en con tra  de los- 
A yuntamientos cuya gestión adm inistrativa van á inspec
cionar; y como por lo anteriorm ente expuesto, algo de esto 
pudiera'argüirse respecto de D. W enceslao de la R iva, quien 
por otra parte, según se desprende de uno de los docu
mentos presentados por el A yuntam iento suspenso, no 
dió pruebas del m ayor celo y de exactitud  en el cum plid 
miento de sus deberes m ientras estuvo al frente de la Se
cre ta ría  de la Municipalidad, cree la Sección que lo m ás 
acertado y conveniente sería declarar nulo todo lo ac tua
do en este expediente, incluso por supuesto la resolución 
del Gobernador, y prevenir á esta Autoridad que si lo e s- 
’tim a necesario envíe otro delegado al pueblo, cuidando en  
su caso de designar persona contra  la que no se 'pueda 
deducir reparo alguno legal ni moral.»

Y conformándose S, M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein-*
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serio dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismc 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento j 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 de Enere
de 188o.

B OMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe do la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Taramundi, ampliado en virtud de 
la Real orden de 29 de Noviembre último, que fué decre
tada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha omitido con fecha 13 
del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con los antecedentes relacionados en la 
Real orden de 29 de Noviembre último, se ha remitido de 
nuevo á esta Sección el expediente de suspensión del 
Ayuntamiento de Taramundi, acordada por el Gobernador 
de Oviedo en 29 de Octubre anterior.

Habiendo trascurrido con exorno notable el plazo 
máximo de 30 dias, señalado crino 1 n ti i la suspensión 
gubernativa en los artículos Icé y L de la ley muni
cipal, los Concejales á qu enes tal corrección se lia im
puesto habrán vuello de !n cbo y de den dio al desempeño 
de sus cargos, y la Sección entiende por lo tanto que no 
puede adoptar resolución alguna en el expediente.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid i 8 de Enero 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Sada, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 7 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden 
de 29 del mes anterior, recibida en el Consejo en 2 del 
actual, ha examinado la Sección el expediente adjunto re
lativo á la suspensión del Ayuntamiento do Sada, decreta
da por el Gobernador de la Poruña en 19 de Noviembre 
último.

Teniendo en cuenta que por haber trascurrido el pla
zo de 50 días que según el art. 190 de la ley municipal 
puede durar la suspensión gubernativa de los Ayunta
mientos, sin que durante este tiempo se haya mandado 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales, los Concejales 
suspensos habrán vuelto al ejercicio de sus funciones, en
tiende la Sección que no ha lugar á dictar resolución 
alguna.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto  dictam en, se h a  servido resolver lo que en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y, S. pera su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Enero 
,de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Prado del Rey, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 9 del 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 5 
del actual, ha examinado esta Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Prado del Rey, decretada 
por el Gobernador de Cádiz.

Noticiosa esta Autoridad de que la Administración 
del referido pueblo adolecía de defectos graves, nombró 
un delegado con encargo de investigar la verdad de los 
hechos, comprobándose que el arrendatario de consumos 
no tenía otorgada fianza para garantizar el desempeño d® 
su cargo, infringiendo el contrato celebrado con la Muni- , 
cipalidad: que se hallaba sin terminar el expediente sobre 
uso voluntario de pesas y medidas correspondiente al ac
tual ejercicio económico: qub el Ayuntamiento cedió un 
solar ruinoso al vecino Rafael Suárez Plata, sin que apa
rezca que exigiera por él precio ni recompensa alguna, y 
además enajenó otros terrenos sin que resulten cumplidas 
las formalidades del art. 85 de ía ley municipal: que no sé 
ha podido demostrar cómo se autorizan las obras de em
pedrado de las calles y reparación de la Casa Consistorial, 
ni si se han ejecutado por administración ó por contra
ta: que se habían cubierto varias atenciones que deben :

tener consignación especial en el presupuesto con cargo 
, al capítulo de imprevistos; que el arrendatario de consu- 
\ mos de 1883-84 adeuda al Municipio 4.00ÍÍ y pico de pe- 
. setas, que no lian ingresado en el Tesoro municipal: que 1 
en los repartimientos para el pago de las contribuciones 
se han hecho alteraciones no justificadas por los cambios 
de riqueza: que se han ordenado pagos en suspenso con
tra la ley de contabilidad; y que no han entrado en las 
arcas municipales cantidades hechas efectivas de un deu
dor del Ayuntamiento.

Los anteriores hechos bastan para justificar la co
rrección impuesta á los individuos que la constituyen 
por entrañar graves abusos que han cedido en perjuicic 
do los intereses comunales, causa capas de m otivarla sus
pensión, con arreglo á los artículos 180, 183 y 189 de la 
ley municipal y á la jurisprudencia establecida.

Opina, pues, la Sección que debe confirmarse la im
puesta á los Concejales de Prado del Rey y recomendar al 
Gobernador 1 ( a, di A que adopte las medidas nece
sarias para . c . ,  • .* j idministración del pueblo.»

Y cu id roí i d > r ' M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto di oh : i 5 ' ‘ \ lo rmol ver lo que en el mismo
se propone.

De Real orden :o digo á Y. 3. para su conocimiento y 
demás efectos, i no m-mudóle el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y, 8 . machos años. Madrid 23 de Enero 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

RECTIFICACIÓN

Habiéndose consignado en la Real orden fecha 21 del ac
tual, inserta en la G a c e t a  correspondiente al día de a y e r ,  p á -  

na 248, tercera columna, el nombro de D. Baltasar Franco 
de Saraiza separado del cuerpo de cm eLidos de Estableci
mientos penales, por el de D. P h  ̂ F a neo de Saravia, que 
es el del interesado,'’se consigna Cxi 1 { m o n te .

MINISTERIO DE FOMENTO
 

R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Las grandes desgracias que los terremotos 
han causado en las provincias áe Granada y Málaga exi
gen inmediatas resoluciones para que en lo posible no 
falte á las clases jornaleras eí trabajo, que más hoy que en 
cualquiera otra ocasión les es indispensable. La necesidad 
de sacar obras á subasta no resuelve la dificultad presen
te, porque para producir sus efectos requiere el trascurso 
de un período más ó menos largo de tiempo, cuando la 
necesidad es en verdad apremiante. En el desarrollo que 
las obras de carreteras han tenido durante el primer se
mestre del ejercicio corriente se observa que ha dejado 
de gastarse una cantidad de atendible importancia sobre 
la que estaba calculada; es de creer que en el segundo se
mestre aparezca un resultado semejante. Esta circunstan
cia permite, dentro de los recursos ordinarios del presu
puesto, dar á las carreteras en curso de ejecución en las 
provincias de Málaga y de Granada un impulso vigoroso, 
cuyos efectos ss hagan notar desde luego.

En vista de estas consideraciones, S. M. el R ey 
(Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de Ministros, ha te
nido á bien disponer que se comuniquen las órdenes co
rrespondientes á los Gobernadores y á los Ingenieros Jefes 
de Caminos, Canales y Puertos en las repetidas provincias 
de Málaga y Granada á fin de que estimulen á los con
tratistas de carreteras para que desarrollen desde luego 
trabajos en la mayor proporción que les sea posible; pu- 
diendo las obras que se ejecuten en debida forma ser cer
tificadas y procederse á su abono con cargo á los fondos 
que resulten sobrantes sobre el importe de las ac males 
consignaciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Enero de 1885.

MDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo mandado en la cláu
sula 5.a de la Real orden de 8 de Octubre de 1883, y pre
sentadas ya en este Ministerio las Memorias descriptivas 
de la Exposición de Minería, Artes metalúrgicas, Cerámi
ca, Cristalería y Aguas minerales últimamente celebrada 
en esta Corte, á que dicha soberana disposición alú
deos. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
s® reúna el Jurado que ha de examinar dichas Memorias 
y proponer las que por sus méritos sean dignas de obtener 
el premio; nombrando á este efecto Presidente á D. Luis 
de la Escosura, Inspector general de primera clase del 
cuerpo de Ingenieros dé Minas, y Tócales á D. Gumer
sindo Ticuna, Ingeniero industrial y Director general de 
Rentas Estancadas; D. Manuel Tamayo y Baus, de la Real 
Academia Española y Director de la Biblioteca Naeiónál;

D. Juan de Mesa, Coronel, Teniente Coronel ció Artillería; 
D. Ceferino Avecilla, industrial en minería y 3 criador del 
Reino; Sr. Conde de Morphy, industrial en c e r á m i c a ;  Don 
Ricardo Velázquez, Profesor de historia del Arte en ía Es
cuela especial de Agricultura, y D. Benito A viles, Medico 
director de establecimientos balnearios.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1385.

PIDAL
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO 
 DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  constitu

cional de España.
Á todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso adm inistrativo que, ante el Con
sejo de Estado, pende, entre el Licenciado D. Angel Gorostizaga 
y Carvajal, en nombre del Cabildo Catedral de Orense, y Mi 
Fiscal, representando á la Administración general del Estado, 
sobre revocación de la, Real orden de 29 de Enero de 1881, re -  

‘ lativa a la caducidad de varios juros.
Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que D. -Pedro Pascual Rodríguez, apoderado del Cabildo 

Catedral de Orense, acudió á ia Dirección de la Deuda en 6 de 
Diciembre de 1851, solicitando i a liquidación de 17 juros que 
detallaba, pertenecientes á dicho Cabildo Catedral, unos en 
concepto de dueño y otros como encargado de cumplir funda
ciones piadosas; petición que reprodujo en 20 de Noviembre 
de m i:

Que tram itado el expediente, el Negociado, de conformidad 
con el Fiscal, propuso la liquidación de los réditos devengados 
desde la época en que dejaron de satisfacerse hasta 30 de Se
tiembre de 1841 por los juros señalados con los números 1 al 15, 
no podiendo hacerse la liquidación del 16 porque está aplicado 
á la Real Hacienda, ni del 17 por no corresponder al Cabildo 
en cuyo nombre se gestiona, y la Junta, en sesión de 21 de 
Agosto dé 1863, aprobó la liquidación practicada, disponiendo 
se abonasen al Deán y Cabildo de Orense, en títulos de Deuda 
amortizadle de segunda clase, 364.956*83 rs. vn. que le corres
ponden por los réditos de que se tra ta , qué recibió D. Pedro 
Pascual Rodríguez en 23 de..Setiembre clel mismo año, así como 
la carpeta resguardo núm. 2.628 para reclam ar en su día los 
réditos sucesivos y los capitales;

Que en 13 de Julio de 1870, el mismo D. Pedro Pascual Ro
dríguez, apoderado del Doctor D. Antonio Yarela González 
Yaamonde, corno adm inistrador de sus hijos menores y por 
sustitución de D. J. Sotelo Yaiiedor de Rivadeo, como suceso
res de los vínculos y mayorazgos fundados por el Capitán 
Tomó Rodríguez Pungín, pidió la capitalización y liquidación 
ele un juro que llevaba en el expediente el núm. 8, im portante 
190.906 mrs., situado sobre las alcabalas de Orense, presentando 
al efecto., como documentos justificativos ele su pretensión, 
copia del poder que le autorizaba para hacer la  reclamación 
interpuesta, árbol genealógico de los peticionarios, testim onio 
de las diligencias practicadas ante el Tribunal eclesiástico de 
Oreme para proveer la vacante de la capellanía de San Juan 
Bauhsta, fundada en la iglesia de San Bernabé de Yalenzana 
por el Capitán Tornó Rodríguez Pungín, varias partidas sacra
mentales y testimonio en pergamino del testam ento y p a rti
ción de los mayorazgos y obras pías fundadas en la iglesia de 
Orense por el Capitán Tomé Rodríguez Pungín:

Que el Negociado correspondiente de la Dirección de la 
Deuda, por nota de 5 de Junio de 1872, informó en el sentido 
de que procedía la capitalización y pago de los réditos hasta  30 
de Junio de 185Í en títulos de la Deuda respecto' al j uro núm. 8, 
y cancelar los restantes con arreglo á los artículos 2.° al 5.° de la 
orden resolución de 28 de Enero de 1869, proponiendo también 
que el Ministerio fiscal em itiera dictamen en cuanto al fondo 
de la cuestión y á la ¿suficiencia del" últim o poder presentado: 

Que pasado el expediente al Negociado de bastanteo de po
deres, por supresión de la Fiscalía de la Deuda, opinó éste que 
á fin de conocer los patronos de las memorias y obras pías 
fundadas por el Capitán Rodríguez Pungín en la Catedral de 
Orense, á las que pertenece el juro núm. 8, era necesario que 
se acompañase testimonio de la cláusula respectiva de la fun
dación, ó bien que, por el Negociado se haga un extracto 4^1 

. documento núm. 20,si en él se contiene dicha cláusula, valióme 
dose de los conocimientos del Oficial paleógrafo agregado al 
Negociado, á quien se pasó el expediente:

Que en 20 de Enero de 1877, D. Pedro Pascual Rodríguez, 
en concepto de apoderado del Deán y Cabildo Catedral de 
Orense, volvió á solicitar la liquidación de varios, juros, com
prendidos en el expediente núm. 667, y él abono de los mismos 
desde 1841 al 51, y por acuerdo de la Junta de lá Deuda de 31 
de Agosto de 1880 fué comprendido el crédito de que se trata 
en la relación de caducidad publicada en la G aceta  de 10 de 
Octubre siguiente, siendo en su virtud cancelado y dado de 
baja en los inventarios del Negociado:

, Que en 10 de Noviembre del mismo año D. Pedro Pascual 
Rodríguez, como apoderado del- Deán y Cabildo Catedral de 
Orense, interpuso recurso de alzada contra este acuerdo, pi
diendo se revocase y dejase sin efecto, reponiendo el expediente 
4 su anterior estado y hasta que se haga el extracto del doc’&-
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mentó núm. 20, según manifestó el Fiscal en su dictamen; y 
aunque corre unido al expediente sin figurar en el mismo un 
borrador del documento núm. 20, suscrito por el Oficial paleó
grafo, la Dirección, no considerando bastantes los fundamentos 
del recurso, opinó que debía desestimarse, con cuyo dictamen se 
conformó el Ministerio de Hacienda, dictándose en 29 de Enero 
de 1881 la Real orden por la que se desestima el recurso, con
firmándose el acuerdo de la Junta:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que contra esta Real orden presentó demanda contenciosa 

en nombre del Cabildo Catedral de Orense, el Licenciado Don 
Angel Gorostizaga, que declarada procedente amplió después, 
solicitando se consultase la revocación de dicha Real orden y 
el abono de los créditos reclamados por el Cabildo Catedral de 
Orense; y para el inesperado caso de no estimarse esta preten
sión, que se repusiera el expediente al estado que tenía en 16 
de Enero de 1874 para que procediese á la traducción del do
cumento núm. 20 y se le diera la tram itación correspondiente:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, 
pidió se absolviera de la misma á la Administración y se con
firm ara la orden impugnada:

Visto el art. .39 de i a Ley de 19 de Julio de 1809, según el 
■cual, incurrirán en la puna de caducidad, quedando extinguidos 
para siempre, los créditos contra el Estado de cualquier clase 
y  origen cuyo reconocimiento ó liquidación se haya solicitado 
en las épocas y plazos señalados al efecto, si los interesados 
•dejan trascurrir el térm ino de un año sin facilitar los datos, 
noticias ó informaciones que las oficinas de la Deuda les recla
men para acreditan su derecho:

Visto el art. 7.° de la Ley de 21 de Julio de 1878, que en su 
párrafo segundo declara caducados todos los créditos antiguos 
comprendidos en el arreglo de 1851, liquidados y pendientes 
de conversión en Deuda .al 3 por 100 que aun no se hubieran 
presentado á conversión, si no lo estuviesen en virtud de leyes 
anteriores, en el caso de no verificarse la presentación dentro 
del improrrogable plazo de seis meses, á contar desde el día de 
la promulgación de esta ley, ó de no hacerse en el mismo plazo 
las justificaciones de personalidad es tabléela as en las disposi
ciones vigentes, y en su párrafo tercero establece, que, caduca
rán también los créditos pendientes de reconocimiento y liqui
dación comprendidos en el arreglo de 1851, cuyos interesados 
no completen las informaciones de personalidad establecidas 
*en el día, aplicándose á estos créditos el art. 11 de la ley de 28 
fie Febrero de 1873 sobre caducidad de créditos de la Deuda 
del personal:

Considerando que reclamado por D. Pedro Pascual Rodrí
guez, en nombre del Cabildo Catedral de Orense, el abono del 
uapital é intereses de'varios juros de su propiedad, no presen
tó  para justificar el derecho del Cabildo á los mismos más que 
unos documentos que hacían relación al juro señalado con el 
número 8, reclamado también por los representantes de los 
mayorazgos fundados por el Capitán Tomé Rodríguez Pungín: i

Considerando que después de acordarse por la Fiscalía de 
la Deuda se hiciera un extracto del documento señalado con el 
número 20 para poner en claro los derechos del Cabildo y los 
de los representantes del mayorazgo fundado por Rodríguez 
Pungín respecto al juro núm. 8, á pesar de haberse pasado aquel 
•documento al Oficial paleógrafo no se volvió á hacer gestión 
-alguna en este asunto, en vista de lo que la Junta de la Deuda, 
por acuerdo de 31 de Agosto de 1.880, declaró caducados los 
ju ro s de que se trata:

Considerando que si bien esta declaración de caducidad se 
halla ajustada á las prescripciones del art. 7.° de la ley de 21 
fie Julio fie 1878, en cuanto á la mayoría de los juros reclama
rlos, respecto á los que no hizo la representación del Cabildo de 
Erense justificación alguna, no sucede así relativamente al se
ñalado con el núm. 8, porque presentados á su debido tiempo 
los documentos para acreditar su derecho, no se hizo la tra 
ducción del documento núm. 20, que el Fiscal de la Deuda con
sideraba necesario para resolver acerca del derecho de los que 
los reclamaban, á pesar defiiaberse pasado al Oficial paleógrafo, 
ni se ha tenido tampoco en cuenta para la deelararación de ca
ducidad;

Considerando que esta falta, no imputable al reclamante, 
no puede tampoco perjudicarle, y en tal sentido la caducidad 
•acordada, sin que se haya puesto en claro el derecho al juro 
númerp 8, no puede prevalecer después que los interesados en 
«el mismo han hecho cuanto estaba de su parte pera justificar 
á  debido tiempo su derecho con la presentación de los docu
mentos que obraban en su poder;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á qué asistieron: D. An
tonio de Mena y Zorrilla, Presidente; D. Miguel de los Santos 
Alvarez, D. Fernando Vida, D. Esteban Martínez, D. Ramón de 
Oampoamor, D. Francisco Rubio, D. José Magaz, D. Angel Ma
ría  Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, ,D. Juan de la Concha 
Castañeda, D. Enrique de Cisneros y el Conde de Heredia 
Spínola,

Vengo en .confirmar la Real orden impugnada por lo que se 
refiere á la caducidad de los. varios juros reclamados por el 
Cabildo Catedral de Orense, y en revocarla en cnanto dice re
lación al juro núm. 8, reclamado á la vez por dicho Cabildo y 
los herederos del Capitán Tomé Rodríguez Pungín, para que 
reponiéndose el expediente al estado que tenía en 21 de Enero 
fie 1874, pueda verificarse por el Oficial paleógrafo la traduc
ción del documento señalado con él núm. 20, y acordar en su 
vista lo que proceda.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—ALFONSO.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

" Publicación.=Leído y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose

celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia  y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G ace ta : de que certifico.

Madrid 20 de Noviembre de '1884.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irección  g en era l da Correos y T e lé g ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Moren v la de Olvera por Pruna se verifi
cará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones 
del pliego que á continuación se inserta:

id  La subasta se anunciará en la G aceta de Madrid y Bo
letines oficiales de las provincias de Cádiz y Sevilla y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los respectivos Go be rum ores civiles de las indicadas pro
vincias y Alcaldes de Morón y O i vera, asistidos de los An - 
ministradores de Correos de los mismos puntos, el día 2 de 
Marzo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de '1.600 pésetes 
anuales.

3.a Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 160 pesetas en m etáli
co, ó bien en efectos de la Deuda publica, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1878, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 
malización de la fianza en laGaja de Depósitos inmediatamen
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1869.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por ietra la cantidad en que ol lieitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pimgo 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho \ 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica- - 
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en , 
que conste su aptitud legal, buena- conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el ser ritió que solicita.'

Los licita dores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo .acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente do la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente: •

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Morón á la de Olvera, pa
sando por Pruna, y viceversa por el precio de  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en él pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de inedia hora, nueva licitación verbal entre ios autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do la 
subasta, quena siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta, 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Morón y
la de- Olvera, pasando por Pruna.
4.a El contratista se obliga á conducir diariame nte en carr na

je ó á caballo de ida y vuelta desde ia oficina dei ramo de Morón 
á la de Olvera, pasando por Pruna, toda la correspondencia (en
tendiéndose también como tal los pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo ios paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á oíros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

2.a La distancia de 33 kilómetros que comprendo esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju sti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel (Je multes la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se verifica á 
caballo y de 40 si en carruaje; y si las faltas de esta ú otra 
especie que afecten al buen servicio se1 repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resc i
sión dei contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen 
al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á j uieio 
de los Administradores principales de Correos de Sevilla y 
Cádiz. Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste alma
cén capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir. ,

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca- la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

79 La cantidad en que quede contratado os lo servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en las Tesorerías de Ha
cienda de Sevilla é Cádiz.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije-para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono- 
cimi ento al centro directivo, pueda procederse con toda opor- 
tu  ndad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio do 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no - se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta‘del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el uiu en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la rula do la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista Jos gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se te óMnnmee; nmo si resultara de la re
forma aumento o di ,i, niñón de distancias, ó mayor ó menor 
núrm ro de expedí, e • í Gobierno determinará el aumento 
ó reb ;ja que á proir , m uresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el i o u ¡mi sin deberá contestar dentro del tér
mino de los l o días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y i en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tra tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
eondi iones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
do Detmmbre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictmvii sobre el particular.

42. Desunes de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna, en el caso de que los datos oficiales que hayan 
sen-ido. para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará ol 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que so verifique el remate. En la escritura se 
liará constar la íormadizañón del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta do pago. Dicha fianza, que se cons
titu irá á disposición de la Dircoció n general do Correos, no 
Será devuelta, al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre do 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará \sujeto á lo prevenido en el art. 59 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la, escri
tura, impidiendo que Ruga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones de], contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de ios perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 24 de Enero de 4885.=E1 Director general Interino, 
Losen. * G—4517

Por virtud de lo hispíroslo por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina dei ramo de Oviedo y la de balas se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

49 La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letín oficial de la provincia de Oviedo.y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simo itálica me nte ante el Go
bernador civil de la provincia y Alcalde de Salas/asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 2 
dé Marzo, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

29 El tipo máximo para el remate será el de 5.399 pesetas 
anuales.

39 Para presentarse como lieitador será condición precisa 
eonRitiur previamente en la Caja general de Depósito q en sus 
sucursa - i de ir■■ capitales de provincias ó de los puntos en 

, que ha de celebrarse la subasta, la suma de 540 pesetas en 
metálico, •> ñor- en efectos dé la Deuda publica, regulando su 
importe efectivo xmformo proscribe el Real decreto de 29 de 

• Agosto de 1876, ó di-posiciones vigentes el día del remate. 
Estos depó ' > , concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados,, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedara en las oficinas del Gobierno civil respectivo, 
para la formal ización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, see'ún lo prevenido en Reai orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

49 Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se comprome
te á prestar el servicio, así corno su domicilio y firma. A este 
pié x-> se unirá la carta de pago original que-acredite haberse 
heñ o el depósito prevenido- en la condición, an terior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
menta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitado-res podrán ser representados en la subasta poi 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que la  acredite.

59 Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la medie 
boira anterior á la fijada para dar principio al acto, y una ves 
entregados no se podrán retirar.

69 P ara extender las proposiciones, que deberá verificarse 
an papel de la clase 449, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . , . . . ,  me obligo i

I desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca-
(Sigue á la pág, 262,)
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rruaje desde la oficina del ruino de Oviedo 4 la de Salas 
y  viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente^ se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
■media hora, nueva licitación verbal entre los autores do las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta 
■ de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diana del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Oviedo
y la de Salas.

1.a El contratista se obliga á conducir diariamente á ca
ballo ó en carruaje de ida y vuelta de-de la oficina del ramo de 
Oviedo por Trnbia y Grado á la de Salas toda la corresponden
cia (entendiéndose también como tal los pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren 1 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los j 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas a , 
cada pueblo del tránsito, recogiéndolos que^ de ellos partan i 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega lus 
prescripciones vigentes.  ̂ ¡

2.a La distancia de 43 y medio kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en seis horas 40 minutos, 
con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, : 
con las horas de entrada y salida en ios pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por dicho centro se
gún convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de runfia rla  
de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hicie
re en carruaje y do 5 si se hiciere á caballo; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción do expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
nor el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la linca, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Oviedo, fii el ser
vicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para . 
conducir la correspondencia independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Oviedo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse pon toda opor
tunidad á nueva, subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de- 
cuenta del contratista los gastos que esta -alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro .del término dé
los 15 días siguientes al en que se le de aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, so le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta rá n -4 lo deter
minado en el párrafo duodécimo del árt. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha $8 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa ios puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuent a del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta uiiim a y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la forrnalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

•15. Contratado el servicio,-no so podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso dei Gobierno.

16. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para c! otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las eon- 

• daciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
. acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com

pleto- resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
i misma.

Madrid 24 de Enero de 4885.=Ei Director general interino, 
Bosch. “ S—1518

< MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .
: Ge halla vacante, por renuncia de D. Bernardo Roca de To-

gores, la plaza de Magistrado de la- Audiencia de i o crim inal 
, uc Murcie. Corresponde su provisión o.l tercer turno de los es- 
| tablecidos en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
*' Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el a r-  
. tículo 7.° del Real decreto de 3 de Abril último, se publica el 
; presente anuncio á fin de que los aspirantes la soliciten en 

instancia en que formulen esta sola pretensión, que deberá pre
sentarse en este Ministerio dentro del término de 20 días.

Madrid 26 de Enero de 4885.—E1 Subsecretario, Nicanor de 
Al vara do.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

(Aviso á los navegantes.)

MAR LIE DI TERRA  LE O

Idas Baleares.
Faro de Puerto-P í, isla de Mallorca.---El Director general 

de Obras públicas comunica con fecha 22 del corriente que el 
Ingeniero Jefe de la provincia de Baleares le participa, que en 
la madrugada del 18 un rayo incendió la cúpula (de madera) 
del faro de Puerto-Pí, inutilizando lámparas y aparato. Pro
visionalmente funciona una luz movida á mano. Se calcula en 
40 días el tiempo indispensable para hacer las reparaciones ne
cesarias, que £o lu pv, id,, .a i pronto como pase la violencia, 
del temporal.

Madrid 22 ele Enero de 488o.—El Director, Ignacio García 
de Tudela.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de .Depósitos.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 82 del reglamento de 

esta Dirección general, queda desde la presente fecha nulo y  
sin ningún valor ni efecto un resguardo de intereses, proceden
te del deposito núm. 404.457 de entrada y 23.735 de registro, 
librado por esta Caja el 20 de Mayo de 4884, por los vencidos 
desde 4.° de Octubre de 1883 á 4.° de Abril de 4884 sobre 47.500 
pesetas nominales en renta perpetua al 4 por 400. que consti
tuye la fianza de D. Demetrio Suárez Yigil, ? ** Caja que 
fue en la provincia do Ovado, y el cu rd resu lí' , ornado en el 
desempeño del mencionado destino.

Madrid 22 de E m m  ,h 4885.—El Director generad, Eduardo- 
Garrido Estrada.

MINISTERIO DE FOMENTO 

d irección  general 4o in s tru cc ió n  pública.
ARCHIVOS, BIBLIOTECAS, MUSEOS Y ESCUELAS ESPEC IA LES

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ex- 
aran ¿ero, para cuya introducción en Es aña se autoriza, á Don 
Antonio San M artín , con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 4 de Setiembre de 4369.
Contribución al estudio de la fiebre puerperal, por el Doctor 

Juan R. Fernández, ex-Practioante mayor interno (por con
curso) de. la Maternidad de Buenos Aires. París, 1884. Im prenta 
de Y. Goupi e l Jourdán. Un torno en 8 °, de ] 1-464 páginas.

García llamón, fieras humamos (Estudios de mujer), con 
una carta-prólogo de Emilia Pardo 13azán y un dibujo de Sa
muel Urrabmta Vierge. Prim era edición. Parné 4884. Impronta 
de-Y. Goupi et Jourdám Un tomo en 8.°, IV - 306 páginas.

Breviario dei Amcr Experimental, medí tac iones sobro el 
matrimonio, según i a fisiología del génei o 1 l mmo, por el di
funto Doctor Juíes Guyot, Médico de la Facuita-d de París, con
decorado de Julio y ¡Oficial dé la Legión de Honor, publicado con 
un discurso preliminar, una noticia biográfica y un léxico por 
la diligencia de M. M. G. Barred y Oh. Dufaúre de la Praáe, 
traducido por Luis Carreras. Edición elzeviriana. Paris, 4885. 
Un tomo 46.°, 479 páginas.

Madrid 45 -de Enero de 488o.=Ei Director general, Aure
lia no Fernández-Guerra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
I n te r v e n c ió n  de  H a c ie n d a  d e  la  p ro v ín o la  d e  V a le n c ia

Habiendo sufrido extravío la carta do pago correspondiente 
al ingreso que D. Luis Gordo, en nombro de D. Cayetano Acu
na, verificó en lá Caja sucursal Uw póhtos de esta provincia 
en *4 le N o\ embre de 4875, en c n cpm de depósito necesario, 
en cantidad de .266 pesetas 80 céntimos, p r odu ct o  de efectos 
cu be'*g:.doa y vendidos, y señalada con los números 254 do en 
trada y  70 dn registro, se ha resuelto anunciar dicha pérdida en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bo!eiín oficial de esta provincia para 
que durante el término de dos meses puedan presentarse las 
reclamaciones que se croan convenientes; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo sin queja de tercero, se declarará nula 
dicha carta de pago y  se expedirá al interesado nuevo resguar
do duplicado sin ulteriores responsabilidades para esta oficina.

Valencia 44 de Noviembre de 4884.=E1 Interventor, P. S.» 
Federico Sac tillan. X—4082

A dm inistración  p rin c ip a l de A duanas de la  p ro v in c ia  
de Badajoz.

D. Jeremías Cepeda, Administrador principal de Aduanas 
de esta provincia.

Hago saber que desde el día 49 de Abril último se encuen

tra en los almacenes de esta Aduana sin haberse despachado 
una caja procedente de Portugal, peso bruto 452 kilogramos, 
conteniendo catálogos y tintas, á la consignación de L. Mañero * 

Y habiendo trascurrido los seis meses que señala el art. 403 
de las Ordenanzas, se hace notorio por medio del presente para 
que llegue á noticia del interesado á fin de que en el plazo de 20 
días se presente á verificar su despacho; pues trascurrido dicho 
plazo sin haberlo efectuado se procederá por esta oficina á la 
formación del oportuno expediente de abandono.

Badajoz 24 de Enero de 4885.== Jeremías Cepeda.
.3499—M—3

A dm inistración del Correos Central.
DÍA 25

Cartas detenidas par' falta d,e franqueo ó dirección 
en este di a.

Núm. 272 Antonio Maza.—Barcena.
273 Dolores Logroño.—Grisén.
274 Enrique Pérez.—Huelva.
275 - Francisco Frim ia.—Tetuám
276 Felipe Orliac.—Vallecas.
277 Juan Pagare.—Zaragoza.
278 José Melgarejo.—Murcia.
279 Patricio Estúniga.—Rivatejada.
280 Santiago Seturia.—Vergara.
284 Teresa Rodrigo.—Planes.

Madrid 26 de Enero de 4885.=E1 Administrador, Bartolomé
Romero Leal.

Gabinete Central de T elégrafos.
DÍA 26

Relación de les telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

L equeitio .Santiago Bermosola.—Sin señas.
G ijón .  Francisco Zabala, piloto vapor Rivera

Rad, 425.
N erja  > ... Soledad Agosta.—Oviedo, 3.
Barco . Pedro Serrano.—Caballero Gracia, 34.
Salam anca------,. Vergara hermano, sombrerería.—Sin señas.
Almadén............  . Romana Plaza.—Mayor, 42, cuarto.
B iibao .. . .   Vicente Martínez.—ídem, 48 (ausente).
Marbella .José Domínguez.—Plaza Minas, hotel Ingla

terra.
Santiago .   Blas compañía.—Isabel lá C atólica, 5 (au

sente).
B ordeaux .Durbec.—Mora, 8, segundo.

Norte.

Almería.   Francisco Rivero.— Cardenal Cisneros, 8,
bajo.

Sur.

Oviedo..... Joaquín E strada.—Ferraz, 24.
Trujillo.   Eieuterio Martínez.—Estudios, 2.
Alcalá de Hería-

• re s . .................. Gregorio Lucas.—San José, 5.
Fróm ista. . .  . . .  Angel Empedradas.—Torrecilla, 6.
Mérida   León Calvo.—San Mi Han.
S alam anca. .Mas Fernández.—Antón Martín, 42.
Barcelona. . . . . .  Gregorio Izagueta.—Santa Isabel, 2, segundo

Madrid 26 de Enero de 4885.=Por el Jefe del Centro, F a
cundo Fernández.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias de lo crim inal.
HUELVA

D. Manuel Gómez Quintana, Vicesecretario de la A udiencia 
de lo criminal do Huelva.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Sebastián Gamba, 
conocido por Aparicio, hijo de Josefa y de padre desconocido 
soltero, jornalero, de 29 años de edad, sin instrucción, na tu ra l 
de Santa María de Cástrelos de Gime, y vecino de Minas de 
Riotinto, para que on el término de 45 días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial y  Gaceta de 
Madrid, comparezca ante la Sección 2 .a de esta Audiencia á f in , 
de expresar si ratifica ó ’no las manifestaciones de*su Letrado 
de fensor en causa seguida contra el mismo por el delito de le
siones, y en la que so ha mandado publicar, ésta, de conformi
dad. á lo preceptuado en el párrafo tercero del art. 835 de-la ley 
de Enjuiciamiento criminal;- bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará él perjuicio á que 
hubiere lugar.

Huelva 43 de Enero de 4885.—Manuel Gómez Quintana.
J—240

Jiis;gados m ilita res.
SA N  T I Á G O  D E  C U B A  

D. Ramón Suárez Sayo, Capitán graduado, Teniente de la. 
quinta compañía del primer batallón del regimiento infantería 
de España, núm. 4, y Fiscal del expediente que se instruye en 
averiguación de los legítimos herederos del soldado de la 
cuarta compañía del expresado batallón y regimiento Manuel 
Naure Ros, natural de Alcalá de Henares, provincia de Ma
drid, fallecido en el Hospital militar de Madera (Habana) el 
día 44 de Setiembre de 4876.

Ignorándose el paradero de Bnsilisa Ros, madre del citado 
soldado, la cual vivía en el mes de Julio de 4882 en Madrid* 
calle del Marqués de la Romana, núm. 40, piso bajo, y siendo 
de absoluta necesidad presente por el conducto debido en esta 
Fiscalía los documentos que acrediten su perfecto derecho á 
la herencia del mencionado soldado, se hace saber por este me-
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dio para que en el término de seis meses, contados desde esta 
fecha, justifique su existencia; y caso de haber fallecido lo ha
gan aquellos que se crean con derecho á la. referida herencia.

Y para su publicación en los periódicos oficiales de la ®or- 
te por io  días consecutivos, se expide el presente edicto en 
Santiago de Cuba á 5 de Diciembre de d884.==Ramón S uárez ,=  
Por mandado del Sr. F iscal,el Escribano, Vicente Viñée.

561—P —di

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALMERÍA
D. Miguel García López, Juez interino de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama., y emplaza á la 

viuda y herederos del interfecto Rafael Gómez á fin de que 
dentro del término de 15 días comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado ó fin de notificarles la sentencia recaída en la 
causa seguida en este Juzgado por los delitos de homicidio y 
lesiones graves contra Onofre Fernández Utrera, alias Charrao» 
y otros consortes, y manifestar al propio tiempo si condonan ó 
no la indemnización de 2.000 pesetas que dichos rematados han 
sido condenados á abonarles.

Asimismo se cita, llama y emplaza á Antonio Gómez con el 
propio objeto, y como ofendido también, con el fin de notificar
le Ja referida sentencia y requerirlo para si condona ó no la 
indemnización do 1.000 pesetas que han sido condenados á abo
narle Francisco Santiago Utrera, alias Ohausique, y Ramón 
Fernández Santiago, alias Conrote, y cuyos paraderos de los 

•.ofendidos se ignoran; bajo apercibimiento que de n© compare
cer les parará el perjuicio que., hay a lugar.

Dada en Almería á 7 de Enero de d885.=Miguel García Ló- 
-pez.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez. J—244

ALLÁRIZ
D. Félix Munín Fernández, Juez de primera instancia de 

Alláriz, provincia de Orense.
Por la presente requisitoria se cita-, llama y emplaza al 

•penado Manuel Gayoso Avelleira, natural de Santa Marina de 
Ramil, partido y provincia de Lugo, sin-residencia fija, cuyas 
señas personales se expresarán, para que dentro del término 
de lo  días comparezca en’ la cárcel pública de este partido al 
efecto de ser notificado de la sentencia firníe dictada por la 
Dala de lo criminal ele la Audiencia, del territorio de la Coru- 
ña en causa sobre lesiones recíprocamente causadas con José 
Conde Coello, y  por lo que se le impuso la pena de dos meses 
y  un día de arresto mayor, con las accesorias, que debe ex tin 
guir .en la referida cárcel; con apercibimiento que de no com
parecer dentro del térm ino señalado le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial procedan á la captura 
del repetido Manuel Gayoso Avelleira y lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Alláriz á 8 de Enero de 1885.===Félix Munín.—El 
actuario, Damaso A. Canto. <

Señas del Manuel Gayoso.
Edad 42 años, estado soltero, profesión tendero ambulante, 

e s ta tu ra  regular, barba poblada, gasta patillas, pelo castaño, 
.algo hoyoso de viruelas, nariz y boca regulares; viste cha
queta nueva de chinchilla mezcla, chaleco también nuevo de 
felpa negro, pantalón de paño á rayas, calza borceguíes tam 
bién nuevos, y  cubre sombrero hongo castaño de felpa.

J--1C6
AMURRIO

D. Ram ón de Leeea y García, Juez de instrucción del par
tido de Amurrio.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Valdés y 
Echevarría, cuyas señas personales se insertan á continuación, 
para que dentro del térm ino de 10 días, contados desde*la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda con .objeto de 
ser emplazado para ante la Audiencia de lo criminal del 
d istrito  en causa criminal qué al mismo se lé sigue por hurto 
de una gallina á M argarita Beobide; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde.

Por lo tanto encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen cuantas diligencias estén á su al
cance para conseguir la captura del referido Valdés, alias Gi
tano, que es vendedor ambulante, ignorándose en qué provin
cia podrá encontrarse, pero que iba Acompañado de una mujer 
y. dos niños pequeños, conduciéndolo á mi disposición á la 
cárcel de este partido, de donde se. fugó con fecha 7 de Octubre 
último.

Dada en Amurrio á 7 de E nera  de 1885.=dFtamón de Le- 
<eea.=Por su mandado, Andrés Ünzueta, y Chastellut.

Señas del fugado.
E sta tu ra  regular, más bien bajo que alto, regordete, color 

m oreno/cara redonda, barba cerrada y afeitado, cejas y pelo 
negros, nariz algún tanto poliposa; viste boina azul* chaqueta 
negra de paño, chaleco de paño color oscuro, elástico de es
tambre encarnado y negro, camisa de percal blanco con cua
dros, faja negra, pantalón dé paño á rayas anchas negras de 
arriba abajo y alpargata negra cerrada. J—-246

D. Ramón de Lecea y García, Juez de instrucción del par
tido de Amurrio.
v Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Valdés y 
Echevarría, cuyas señas personales se insertan á continuación! 
para que dentro del término de 10 días, contados desde la pu
blicación de la presénte en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca

en este Juzgado y Escribanía del que rv'^ren;bi coa objeto de 
ser emplazado para auto la Audiencia do criminal del dis
trito  en causa criminal que al mismo se L* sigue por hurto do 
una gallina a Manuela Gara te ; bajo apercibí, miento de que en 
otro caso será declarado rebelde.

Por lo tanto encargo á todas has Autoridades J  agentes de 
policía judicial practiquen cuantas diligencias esto.n a-l- 
cance para conseguir la captura del referido Valdés, A-dis Gi
tano, que es vendedor ambulante, ignorándose en qué p ro v in 
cia poará encontrarse, pero que iba acompañado de uno m \ í er 
y dos niños pequeños, conduciéndolo á mi disposición, á la eár-- 
cel de este partido, de donde se fugó con fecha 7 de Octubre 
último. .

Dada en Amurrio á iO do Enero de 188o.==éP,amón de Le- 
cea.^P or su mandado, Andrés TJnzuota y Chastellut.

Señ as  del fugado.

Estatura regular, más bien bajo que alto, regordete, color 
moreno, cara redonda, barba cerrada y afeitado, cejas y pelo 
negros, y nariz algún tanto poliposa; viste boina azul, chaqueta 
negra de paño, chaleco de paño color oscuro, elástico de estam 
bre encarnado y negro, camisa de percal blanco con cuadros, 
faja negra, pantalón de paño á rayas anchas negras de arriba 
abajo y alpargata negra cerrada. J—245

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita por segunda 
vez á D. Celestino Cañedo, vecino que ha sido de esta capital' y 
en la actualidad se ignora su domicilio y paradero, á fin de 
que dentro del término de cinco días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto, se presente en dicho 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicio, ex-convento de las Sa
lesas, y horas de once de la mañana á tres de la tarde, no 
siendo feriados, para prestar una declaración acordada á ins
tancia de D. Antonio Beguiristaín y Ruarte, á íln de que re
conozca la firma y rúbrica de un pagaré, su fecha 24 de Enero 
del año último, á favor de aquél, por la suma de 5.000 pesetas; 
apercibiéndolo que de no verificarlo será declarado confeso en 
la legitimidad de dicha firma para los efectos de la eje
cución.

líadrld  18 de Enero de 1885.=V.a B.°^=Bru.-=El actuario, 
Lino Gutiérrez. X—1078

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, se vende en pública su
basta la casa núm. 12 de la calle de Magallanes, tasada en 
98.610 pesetas 84 céntimos, á rebajar cargas; los títulos se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del actuario, no teniendo 
derecho los licita dores á exigir otros; no se adm itirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes de la tasación y sin 
que se consigne previamente el 10 por 100; debiéndose verifi
car dicha subasta el 24 de Febrero próximo, á las dos de su 
tarde, en la. audiencia áe este Juzgado.

Madrid 24 de Enero de 1885.=V.‘ B.L=Gregorio V ieito .=El 
actuario, José T. Sánchez de las Matas. X—1080 1

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Joaquín Tórrent, Juez municipal Letrado da la villa de 

Santa Coloma de Farnée, y Regente el Juzgado de primera 
instancia de la misma y su partido por traslación del Sr. Juez 
titu lar.

Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal 
contra Juan Junoy y Esclusa, vecino de Alp, sobre hurto de 
tres ovejas y des carneros, de color blanco, de dos a tres años 
de edad, que tienen una señal de pez en forma de cruz en su 
parte trasera y cuya procedencia se ignora; y en  su consecuen
cia se cita y llama á los que se crean ser dueños de dichos 
carneros y ovejas, ó tengan noticia del extravío ó sustracción 
de los mismos, para que dentro del término de ocho días com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibi
miento de que en caso de no comparecer les parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 31 de Diciembre de 
1884.»=Joaquín T orren t.= P or disposición de S. S., Juan R o t- 
llán, Escribano. J—102

SANTAFE
D. Modesto Rosa Cárdenas, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todos los Sres. Jue

ces, Alcaldes, individuos de la Guardia civil y demás depen
dientes de policía judicial de la Nación dispongan se practi
quen eficaces diligencias para la busca de una caballería, cuyas 
señas á continuación se expresan, y caso de ser habida la  pon
gan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentre; pues así lo tengo acordado en causa crimi- I 
nal que instruyo sobre robo de la indicada caballería, un pa- I 
ñuelo, una petaca y unos cuartos á Félix Guisado Jiménez y 
Ramón Calbache, vecinos de- Gtívar.

Dada en Santafé á 24 de Diciembre de 1884=M odesto Rosa 
Cárdenas.=»Por mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

Señas.
Una muía negra, de un cuerpo regular, cerrada, bien hecha 

y aparejada. J—133
SANTANDER

D. Vicente Pérez de Celis, Juez instructor del partido de 
Santander.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á un tal 
Carlos Fuente, de estatura regular, color pálido, afeitada la  
barba, conservando bigote, delgado, de oficio pintor, que La 
residido en ésta ciudad y habitado en casa de Agapita García 
Cuerda, en la calle del Arrabal, núm. 29, piso primero* d éla

que desapareció la noche de i 7 üdl UlíHiio Dleicúibre dirigién
dose á la villa de Bilbao, adonde se remitió exhorto al señor 
Juez instructor para la captura y conducción á c ita  cárcel, lo 
que no tuvo efecto por haberse ausentado;' é ignorándose en la 
aciuaimad el punto donde se encuentre se le cita,.según se ha 
maní testado, para que dentro del término de 10 días, que em
pezaran á contarse desde el siguiente ai de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el Juz
gado de instrucción de esta capital, situado en Ja calle d d  Ca
ña dio, núm. 1, piso tercero, á prestar declaración inquisitiva 
en el sumario que se le sigue por lesiones inferidas á Joaquín 

lidies Rivera; bajo apercibimiento do que si no comparecie
re herá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.'

lluego á todas las' Autoridades, así civiles como m ilitares 
y  demás dependientes de la polio A judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel publico y á mí dis
posición del Carlos Fuente.

Dada en Santander a 2 de Enero de ■!885.==Vicente Pérez 
do CMis.===r or su mandado, V\ cneesiao Torre. J—101

SANTOÑA
En virtud de pi'ovKiemmi dvd Sr. Juez; de primera ins

tancia de esta villa v su puviúm dictada en el día de ayer en 
la demanda propuesta, por Leña Lea Xa y Done Ro a  de Hazas 
Aivear, domiciliados en ci }: m-om m ¡nomo y Santander,. y en 
su nombre hoy el Pro< i i v ’m ¿ . A a ionio Ingelmo Menocal, 
sobre mejor derecho á L r  dos cuartas per tes de los bienes ra
dicantes en Hazas de Cesto, h Jad •: por D. Juan de Hazas Ga
lano, hijo de D. Jerónimo y bmu> María, natural de Hazas de 
Soiorzano y vecino que fué de la ciudad de Thicoíulpáu (Méji
co), el que falleció en dicha ciudad la noche del G de Abril 
do 1870, bajo disposición testam entaria otorgada el día 29 de 
Marzo del mismo año, en la cual dispuso que iá cuarta parte 
del producto líquido que pudiera resultar á su favor en Espa
ña se distribuyese entre sus parientes más cercanos y necesi
tados, y otra cuarta parte en limosna á los pobres de solem ni- 
dod del pueblo de donde era originario; se cita y llama por 
este segundo edicto á todos los que se consideren con derecho 
ai g©ee de las dos cuartas partes de citados bienes, á fin de 
que dentro del término do dos meses comparezcan ante este 
Juzgado á hacer uso del mismo; debiendo advertir que hasta 
ahora sólo se han presentado como porte actora en indicado 
pleito y alegando su derecho al disfrute y propiedad de las dos 
cuartas partes de Jos bienes referidos, las expresadas Doña 
Emilia y Doña Rosa de Hazas Aivear, en razón á hallarse po
bres y ser parientes del testador dentro del tercer grado civil.

Santoña 21 de Enero de 1885.—Y.0 B.°-~-El Juez.—-Ei actua
rio, Juan Fernández Campero. 566—P

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

D. Alberto Losada y Santana, Juez de prim era instancia da 
esta villa y su partido.

ITago saber que en la causa que en este Juzgado se instruye 
contra Manuel Robes Suárez y José María Verdeja y Peláez 
por corta y sustracción de leñas del monte de lidias, de donde 
son vecinos, é ignorándose su actual paradero, he acordado en 
providencia de este día que en el termino de 10 días compa
rezcan ante este Juzgado, para que acompañados de sus defen
sores manifiesten si optan porque la causa se tram ite por el 
antiguo o nuevo procedimiento, según lo dispuesto en la re
gla 4.a del art.2.° del Leal decreto de 14 de Setiembre de 1882;* 
bajo apercibimiento de que si no comparecieren les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Vicente de la Barquera á 1.° de Diciembre de 
i884.=A lberto L osada.=P or mandado de S. S., Marcelo Viío- 
rnara. J—29

SEGOVIA

D..Sergio Mazquiarán y Vicente, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Segovia y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos de. tes
tam entaría que en este Juzgado se siguen por defunción de 
D. Jorge Sáinz del Rivero,-vecino que fué de esta capital, la 
cual se halla declarada en concurso de acreedores á instancia 
del Procurador D. Nicanor Sánchez Sanz, en nombre de Doña 
R ita Escribano, viuda y 'de esta vecindad, se ha dictado la si
guiente . *

«Providencia, Juez Sr. Mazquiarán.—Segovia 17 de Enero 
de 1885—Por presentado el anterior ,escrito que se unirá á los 
autos de su razón, y en vista del estado de los mismos» se. señala 
para la jun ta  á que se refiere el art. 1.194 de la ley de E nju i
ciamiento civil el día 25 de Febrero próximo,, á las doce.de su, 
mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, citándose para 
dicho acto á todos los acreedores de la testam entaría concur
sada de que se tra ta ; y por si hubiere algún ausente, cíteseles 
por. medio de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín de esta provincia» á fin de que se presenten en 
el juicio, con los títulos justificativos de sus créditos, con e l  
objeto de que tenga lugar el nombramiento de Síndicos.

Así lo proveyó, mandó y firma S. S. de que doy fe.=M az- 
quiarán.>=Ante mí, Celestino Pérez.»

Y con el objeto de que sean citados los acreedores á dicha, 
testamentaría que hubiere ausentes, para los efectos que ex
presa la providencia inserta» eon el fin-de que en el día, hora. 
f  sitio que se señala en la misma se presenten en el juicio coa 
los títulos justificativos de sus créditos para el nombramiento 
de los Síndicos á que se refiere el art. 1.494 de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido el presente para que se inserte en Jo» 
G a c e t a  d b  M a d r i d .

Dado en Segovia .4 49 de Enero de i885.^S$rgio Mazquia
rán.—El Escribano, Celestino Pérez, 564—P
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SEVILLA—MAGDALENA

D. Miguel Bravo Ferrer, Juez municipal, é interino de p ri
m era instancia del d istrito  de la Magdalena de esta ciudad, 
etcétera.

Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisca hería Peralta, natural de Palma, del Río, de esta vecin- 

' dad, hija de Francisco y de Rosalía, casada y de 30 años, para 
que dentro del término <ie 10 días, contarlos desde la publica
ción de la presente en el Boletín o fu i al de 3a provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, calle Lombar
dos, núm. 5, á practicar una diligencia judicial en causa que 
en unión de oirás se le sigue por hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya, lugar. •

Y en nombre de S. M. el lie y D. A’ fonso XII (00. D. G.) re
quiero ó todas las Autoridades á que practiquen diligencias 
pera ¡a busca y comparecencia en este Juzgado de la b ra n  cisca 
Leria.

Sevilla £ de Enero de 1885.-=Migucl Bravo Ferrcr.—El ac
tuario, Ildefonso Valdivia. «i—493

En autos que se siguen en este Juzgado de prim era ins- 
t aneia del distrito  de la. Magdalena de esta ciudad, incoados 
por ios Fres. D. Diego y D. Pablo Benjumea, representados hoy 
por el Procurador D. Manuel Delgado Gironda, contra D. Mi
guel Jurado por cobro de 2.500 pesetas, lia recaído la provi
dencia uei tenor siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Bravo F orran—herida 4 4 de Ene
ro de 1885.—Po- presentado el anterior escriio; únase á los 
autos de su referencia, y como se solicita, do conformidad con 
el art. 528 de la ley de Enjuiciamiento civil, cítese nuevamente 
á D. Miguel Jurado por medio de los oportunos edictos, que se 
insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojien al de c-sta 
provine a, para que dentro del término de seis días compa
rezca en estos autos, personándose en forma.

Lo mandó y firma S. S..: doy fe.=Ferrer.=Licenciado Ma
nuel Pérez río.»

Y para notificar, como se encuentra mandado en estos au
tos, al demandado D. Miguel Jurado, cuyo paradero se ignora, 
expido la presente cédula de notificación en esta ciudad de 
Sevilla á 46 de Enero de 1885.—El Secretario, Licenciado Ma
nuel Pérez Porto. X—1081

SEVILLA—-SAN ROMÁN

D. Manuel Campos y Simón, Juez de prim era instancia del 
distrito  de San Román de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la llamada Pas
tora, conocida por la Serrana, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, y á María García Castro, de esta ve
cindad, en la calle de Montemar, núm. 13, sin que consten otras 
circunstancias, para que en el término de 10 días, á contar des
de el siguiente al en que aparezca inserto el presente emel 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado, calle de los Monsalves, núm. 11, 
con el fin de recibirles la oportuna declaración en la causa 
que se sigue én este Juzgado por lesiones á la García Castro, I 
cuyo hecho tuvo lugar sobre las diez de la noche del 8 de Se- i 
tiembre último en la calle de la Resolana de esta ciudad. ;

Sevilla 19 de Diciembre de 1884.^=Manuel Campos.=* El 
actuario, Aurelio Yanguas. J—30 l

SEVILLA—SAN VICENTE I

D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito ’• 
de San Vicente de esta capital.

Por la presente se llama por primera vez á Hermenegildo '• 
Santamaría Expósito, Miguel Chaves E slava, Juan Martín ; 
Sánela z  y Manuel Mateos Arteago, que respectivamente habi
taron en las casas en esta ciudad calles Peral, 32; Santa Ana, 2; 
Alameda de Hércules, 35, y Pozo, 9, en cuyos domicilios no han 
sido encontrados, ignorándose su paradero actual, para que en 
el término de 10 días comparezcan en la audiencia del Juzgado, 
sita Cardenal, núm. 14; bajo apercibimiento de que si no se 
presentan serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 1 
que haya lugar en derecho. ¡

A la vez requiero en forma á las Autoridades para que ‘ 
procedan á la busca y presentación en este Juzgado de dichos ' 
individuos.

Dada en Sevilla á 24 de Diciembre de 1884.—Fe-rmín Abe- ' 
jón.—éEl Escribsmo actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

J—404

D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del d istrito  
de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Aurora, vecino que se dice ser de esta ciudad en 
la calle Tomillo, núm. 11, sin que resulten más circunstancias, 
para que en el término de 20 días, contados desde el siguiente? 
a l  en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se pre
sente en este Juzgado á prestar su declaración indagatoria en i 
la causa que instruyo contra el mismo y otro por robo de una • 
escribanía de plata a  D. José Antonio Vvals y Bru en l a  casa i 
número 1 de la calle de Don Pedro Niño, verificado a mediados : 
del verano del año 1882; apercibido que de no verificarlo será i  
declarado rebelde en dicha causa y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo hago saber á todos los dependientes de la A uto
ridad judicial y de Orden público practiquen diligencias p a r a  j 
conseguir ía captura del mencionado procesado, que será pues- ■ 
to  en clase de preso en la cárcel de esta ciudad á mi disposi
ción.

Dada en Sevilla á 31 de Diciembre de 4884.==Fermín Ábe- 
jón.==El actuario, José Luis Garcia Guzmán. J—3.4

, D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por tér
mino de 20 días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á Doña llam ona Pineda, cuyas demás circunstancias y señas 
se ignoran, para que en el expresado término comparezca en 
los estrados do este Juzgado, calle Cardenal, núm. 44, con el 
fin de prestar declaración inquisitiva en el sumario que contra 
la misma se instruye por estafa de un plano á D. Antonio 
Alvarez Udell; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

AI mismo tiempo, en nombre de S. %L el Rey (Q. D. G.) rue
go y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de
más individuos de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de la mencionada Doña Ramona Pineda, y conseguida la 
conduzcan con las seguridades necesarias á la cárcel nacional 
de esta ciudad.

Dada en Sevilla á 7 de E n era  de 4S85.=*Fcrmín Abejón.™ 
el Secretario, José M. de Chiclana. J—158

TARANCÓN
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de 

esto partido.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado se 

sigue causa criminal de oficio costra  Leandro Antonio Megía 
y Martínez y Ricardo Moreno Sánchez, naturales y vecinos de 
Pozo Rubio, sobre estafa de aceite de la propiedad de D. José 
Galíndez, vecino de Madrid, é ignorándose su paradero y es
tando acordado ofrecerle dicha causa, he dispuesto anunciarlo 
en. la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que llegue á su cono
cimiento.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades- 
é individuos de la policía judicial participen á este Juzgado el 
paradero de dicho Sr. Galíndez tan pronto corno llegue á su 
noticia.

Dado en Taraneón á 45 de Diciembre de 1884.—Enrique 
Gotarredona.—De orden de S. S., José Cruz. J—40o

TARRAGONA
D. Joaquín Amo y Bañón. Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente y como comprendido en el núrn. 3.° del a r 

tículo 835 de la ley de Enjuieiamierrlo criminal, se llam a á 
Donato Prior Pérez, de 28 años de edad, soltero, jornalero, na
tural y vecino de Benizalón, en la provincia.de Almería, de es
ta tu ra  un metro 780 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial, producción clara, señas particula
res picado de viruelas, procesado en méritos de causa sobre 
falsificación, para que dentro del término de 40 días, á contar 
desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  se persone ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y mando á los 
agentes de policía judicial que procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles nacionales de este partido del expre
sado Donato Prior Pérez.

Tarragona 29 de Diciembre de í 834.=*Joaquín Amo.=Por 
mandado de S. S., Enrique Andróu. J—35

TARRASA
D. Santiago María Julbe y Climsnt, Juez de instrucción del 

partido de Tarrasa.
Hago saber que en causa crim inal que estoy instruyendo 

sobre lesiones por disparo de arm a de fuego á Enrique Cle
mente Colomino en la noche del 24 al 25 del actual, frente al 
horno de ladrillería del conocido por Roig de la Créu Alta, té r
mino municipal de San Pedro de Tarrasa, he declarado proce
sado á un sujeto llamado Bernad, de estatura regular, de 26 á 
27 años de edad, cara redonda, con bigote naciente y cabello 
rizado á lo pan y toros, de oficio yesero, y habitante que ha 
sido en la taberna llamada de las Euras, situada en la calle lia" 
mada de Font en la ciudad do Sabadell, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignora; habiendo decretado también su 
prisión preventiva y acordado su llamamiento y busca por re
quisitoria.

Por tanto se llama por la presente á dicho procesado Ber
nad para que se presente ante este Juzgado á prestar su decla
ración indagatoria dentro del término de 10 días; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio á que. hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía ju d i
cial procuren la busca y captura de dicho procesado y su con
ducción con las seguridades convenientes á las cárceles de este 
partido.

Tarrasa 28 de Diciembre de 1884.*= Santiago María Julbe.™ 
Por disposición de S. S., Hilario V ilam itjana. J—36

TERUEL
D. Víctor Navarro y Salvador, Escribano Secretario del 

Juzgado de instrucción de la ciudad de Teruel y su partido. ,
Doy fe y testimonio que en la causa seguida en este Juzga

do sobre faga del preso Pedro Vicente García del Hospital 
provincial, de esta capital, se halla el siguiente edicto:

«D. Joaquín Sanz y de la Torre, Juez de instrucción de la 
ciudad de Teruel y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Pedro Vicente 
García y Fuertes, hijo de Vicente y  de María, natural de Al
calá de la Selva, vecino de Valdelinares, de 33 años de edad, 
casado, de oficio herrero, con alguna instrucción, de estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, 
y viste de calzón al estilo del país, el cual se fugó en la noche

del 4 al 5 del actual del Hospital provincial de esta capital, en 
donde se encontraba enfermo y procedente de las cárceles del 
partido, como preso á disposición de la Audiencia de esta ca
pital, en causa sobre robo, á fin de que comparezca en las cár
celes del partido para recibirle la oportuna declaración en d i
cha causa sobre fuga.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad*: s, 
tanto civiles como militares, y mando á las personas que com
ponen la policía judicial procedan á la busca y captura de di
cho Pedro Vicente García y Fuertes, y caso de ser habido po
nerlo con las seguridades debidas en las cárceles del partido á 
mi disposición.

Dado en la ciudad de Teruel á 7 de Enero de 1885 .=Joa- 
quín Sanz.=Por mandado de S. S., Víctor Navarro.»

Y para que conste y surta sus efectos en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , extiendo el presente que firmo en Teruel á 7 de Enero 
de 4885.=V.6 B .°~E l Juez de instrucción, Joaquín Sanz,—Víc
tor Navarro. J—495

TOTANA
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar

tolomé Marín, natural de Cuevas de Vera, habitante en la ram 
bla de Mulería, casado, alma i ñero, de 25 años de edad, de esta
tu ra alta, color trigueño, buenos ojos, que viste pantalón, cha
leco y chaqueta de verano y sombrero hongo, para que dentro- 
del termino de 40 días, á  contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado á responder á  los cargos que le resultan en causa que se  
instruye sobre hurto de minerales extraídos de La mina San  
Francisco, situada en la villa de Mazarrón, la noche del 8 de 
Diciembre actual, en la que ha sido declarado procesado, de
cretándose su detención por auto de este día.

Ruego á las Autoridades civiles y mili tañes y á todos losr 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura da- 
dicho individué, y conseguida que sea lo pongan en estas cárce
les á mi disposición por .tránsitos de justicia, y con las seguri
dades convenientes; apercibiendo al Bartolomé Marín de que- 

I si no verifica su presentación en el prefijado térm ino le parará. 
1 el perjuicio que haya lugar.

Dada en Totano, á 31 de' Diciembre de 4884.=Clem enta 
C ano.=SI actuario, Valentín Aréu. J—37

T R E M P

D. Bernardino Zegri y Lillo, Juez de instrucción jde la ciu
dad d© Trémp y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á M artín 
Rey y Agustín Baro, vecinos del pueblo de Corremcuy, del dis
trito  municipal de Vull de Habata, cuyo actual paradero so 
ignora, para que en el término de 40 días, á contar desde la. 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de rendir cierta declaración en la causa c ri
minal que me hallo instruyendo sobre allanamiento de m ora
da; apercibidos que de no presentarse les parará el perjuicio á, 
que hubiere lugar.

Dado en Tremp á 34 de Diciembre de 4884.=**Bernardina 
Zegri.«=Por mandado de S. S., Pascual Saura. J—40G

ÚBEDA

D. José Guerrero Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Hago saber que la Sala de la Audiencia de lo crim inal de la, 
misma, por auto de 28 de Noviembre último, dictada en causa, 
seguida sobre hurto de caballerías, ha decretado el sobresei
miento provisional y declarado las costas de oficio, mandando 
además que los dos burros que se hallan depositados se entre
guen á Juan José y Manuel Mayo Heredia, vecinos de Linare& 
y Almagro; y comoquiera que los referidos no sean hallados 
en los pueblos de su vecindad, he acordado que en el término- 
de 20 días, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á fin de entre
garles dichas caballerías; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 5 de Enero de 4885.=~José Guerrero.==*Por 
mandado de S. S., José María Tamayo. J—407

UTRERA
D. Francisco María Alonso de Medina, Juez de instrucción* 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Río y Vázquez, 

natural y vecino de Sevilla, calle Castilla, núm. 440, soltero, de- 
39 años de edad, jornalero, contra el que se sigue causa por 
robo, á fin de que en el térm ino de 40 días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente ante este Juzgado; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las Autoridades^ 
así civiles como militares é individuos de la policía jud icia l 
para que procedan á su busca y captura, y caso de ser habida 
le remitan con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido. J r

Dada en Utrera á 34 de Diciembre de 4884.«=Francisc® 
María Alonso .=¿*E1 Secretario, Rafael del Pino y Gayte.

J—434
VALVERDE DEL CAMINO

D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido. -

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Diego 
Sánchez y González, trabajador que fué en el Canal en cons
trucción por la Compañía minera de Sotiel Coronada, natural
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de Ojén, provincia de Málaga, soltero, de 22 años de edad, de 
estatura regular, ojos pardos, cara redonda, con toda la barba 
aunque clara, nariz y boca regulares, color moreno, y cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el 
térm ino de 15 días, á contar desde aquél en que tenga lugar la 
inserción de la présente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
•en este Juzgado con el ñn de responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo sigo por lesiones oca
sionadas á Sebastián Alcalá y Delgado; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que baya lugar éon arreglo á 
la ley.

A la vez encarezco á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la busca do 
citado sujeto, y caso de ser habido lo rem itirán á la cárcel de 
esta cabeza de partido á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Valverde del Camino á 2 de Enero de 1885.== 
Eduardo M adriñán.=El actuario, José Arroyo. J—202

D. Eduardo Madriñán y Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los padres ó pa
cientes más próximos de José Sangüesa, guarda que fué del 
polvorín de la mina Sotiel Coronada, cuyas circunstancias per
sonales se ignoran, y que se cree falleció á consecuencia de 
haberse caído en una trinchera del cana,! que construye la em
presa de dichas minas por las inmediaciones del río Odiel, para 
que en el término de 15 días, á contar desde aquél en que ten
ga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado ó manifiesten el punto donde se 
encuentran, con fin de ofrecerles la causa que con motivo de 
dicho hecho se instruye por este Juzgado, por si quieren mos
trarse parte en ella y hacer uso de las acciones que les compe
ta; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Valverde del Camino á 3 de Enero de 1885.= 
Eduardo M adriñán.=El actuario, José Arroyo. J—£00

VALLADOLID-PLAZA
D. Rafael Castellanos y Moreno, Juez de instrucción del 

•distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) y por la presente re

quisitoria ruego y encargo á todas las Autoridades, individuos 
de la policía judicial y Guardia civil procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de este partido de un portugués 
llamado Montenegro, de buena estatura, de ££ á £3 años de 
edad, ignorándose las demás señas, paradero y domicilio de 
dicho sujeto; pues así lo tengo acordado encausa criminal que 
se le sigue y á otro consorte sobre robo de vasos sagrados y 
alhajas ejecutado en la iglesia de Zaratán en la noche del £5 al 
£6 de Octubre de. 1883, por el cual está decretado su procesa
miento y prisión. . .

Dada en Valladolid á 3 de Enero de 1885.—Rafael Caste- 
llanos.= P or su mandado, Antonio Navas. J —496

VALLS
D. Eduardo Oller y Ballaresca, Juez municipal, en funciones 

del de instrucción de esta ciudad y su partido. '
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Piñol y 

Nadal, vecino de Montrreal y natural de Poboleda, y cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nue
ve días comparezca ante este Juzgado al objeto de poder ser 
reconocido por dos Facultativos acerca de la lesión que dice le 
infirió Francisco Caballé y Gatell; apercibido que de no pre
sentarse le parará el "perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Valls á 9 de Diciembre de 1884.=Eduardo 011er.= 
Por mandado de S. S;} Tomás Bl&si, Escribano. J—197

VILLALÓN
D. Leopoldo Loma, Juez de prim era instancia de esta villa 

y  su partido.
Por el presente hace saber que en este Juzgado se instruye 

causa criminal de oficio en averiguación del autor'ó autores del 
robo de alhajas, verificado en la iglesia del pueblo de Gordal era 
de la Loma en la noche para amanecer el 17 de Noviembre úl
timo, llevándose los autores: „

Una caja de plata pequeña con su tapa, con una cruz peque
ña grabada en la misma tapa.

T^ plata lisas, teniendo las iniciales Y., 0. y
y dos medallas de plata representando las imágenes de la 

Virgen del Carmen y Dolores. , '
De sus resultas se encarga á todas las Autoridades.civiles y 

m ilitares y demás agentes de la policía judicial procedan con 
el mayor celo y actividad á practicar las más eficaces diligen
cias al objeto de conseguirla ocupaciónde las referidas alhajas 
y captura del autor ó autores fiel hecho, que pondrán unas y 
otros con las seguridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dado en Villalón á £0 de Diciembre de 4884=Leopoldo de 
L om a.=Por mandado de S. S., Joaquín de la Riva. J—8874

VITIGUDINO
D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de esta 

villa de Vitigudino y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa crim inal de 

oficio contra Manuel Rubio Garrote, natural y vecino de F re - 
geneda, por lesiones inferidas á D. Manuel Oendón, en cuya 
•caúsa se acordó la celebración de un careo entre Tomás Díaz, 
Francisco Botica y Verísimo Gómez Riveiro, y que comparecie
ran  á declarar José Ramos y Angel P érez /y  como estos suje
tos, qi e residían en la Fregeneda al ser citados para su compa
recencia en este Juzgado en el día que se íes señaló, ño fueran 
habidos por haberse absentado de aquel punto, en providencia 
de hoy he acordado llamarlos por medio de edictos que se in

jertarán en el Boletín oficial da la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , á fin de que en el término de ocho días, siguientes al de 
m inserción en esta última, so presenten en este Júzgalo y  

s&la audiencia del mismo, á las once de la mañana, los tres 
3rimero3~á celebrar el careo referido, y los últimos á prestar 
[a declaración acordada; apercibidos que pasado dicho térm ino 
sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitigudino á 19 de Diciembre de 4884==Eugenio
E. BustilIo.==Eustasio García. ' J—8808

ZARAGOZA—PILAR
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del cuar

tel del Pilar de Zaragoza.
En virtud de la presente requisitoria se cito, llama y em 

plaza á Pascuala Martínez, que fué sirvienta en esta capital, 
ignorándose su actual paradero, así como sus demás circuns
tancias personales, para que en el término de 15 días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca amo esto Tribunal, sito en la calle de la De
mocracia, 7;um. 64, pnra responder á los cargos que lo resul
tan en causa, que so lo Vgue por hurto oe prendas.

Ruego ó todas las Antori'Lv.ies del Lei.no y sus agenL s 
procedan á la busca, captura y conducción d este Tribunal do 
referida sujeta.

Dada en Zaragoza á £5 de Diciembre de 4884=M ariano 
Cabeza.==De su orden, Romualdo Paraíso. J—£03

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del dis
trito  del Pilar de la ciudad de Zaragoza.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
pende causa criminal contra Pedro Merino Maréilla, hijo de 
Andrés y de Isabe1, natural do Ventosa do Pisuerga, vecino de 
esta ciudad, soltero, guarnicionero, de £6 años de edad, sobre 
desobediencia y  amenazas á los agentes de la Autoridad; y ha
biendo acordado ampliar su indagatoria, no ha podido tener 
efecto por haberse ausentado de esta ciudad é ignorarse su ac
tual paradero, y con esta fecha he acordado publicar su llam a
miento para que en el término de 10 días comparezca en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, con el fin 
indicado; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares, agentes de la policía judicial y Guardia 
civil procedan á su detención y conducción á este Juzga,‘do con 
las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 31 de Diciembre de 4884.=Mariano 
Cabesa.=De su orden, Mames Ariza. J—8£

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción del d istrito  

de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Marín, cuyas demás circunstancias personales, domicilio 
y paradero se ignoran, agente de Orden público que fué de 
esta capital, para que dentro de nueve días siguientes al de su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en este Juzgado de mi cargo, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 6£, con objeto de indagarle como 
procesado en unión de otro en causa sobre abusos de autoridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad á mi 
disposición de dicho Ramón Marín.

Dada en Zaragoza á £ de Enero de 188o.=Manuel Boscli.= 
Por mandado de S. S., Justo Emperador. J—49

J u zg a d o s m u n ic ip a le s .

MADRID—LATINA
Por providencia del Sr. Juez municipal del distrito de la 

Latina y encargado del Registro civil del mismo, se cita y 
llama á D. Francisco. Alvarez, que habitaba en 4 de Julio ú lti
mo en la calle de la Argansueia, 19 y £1, para que comparezca 
en este Juzgado en el término de ocho días á fin de practicar 
una diligencia que le interesa.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento del in te
resado.

Madrid 3 de Enero de 1885.=V.0 B.°=Casimiro Pérez Gar
cía.=»Por su mandado, José Rodríguez. J—135

NOTICIAS OFICIALES

C om pañía d e lo s  fer r o c a r r ile s  de Mér id a  á Réu s  
y  T arragon a .

El Consejo de administración de esta Compañía, en uso de 
la facultad que le concede el art. 16 de los estatutos sociales, ha 
acordado convocar á jun ta general extraordinaria de señores 
accionistas, que se eelebrará el día 16 de Marzo próximo, á la 
una de su tarde, en el domicilio social, paseo de Recoletos, nú
mero 17 moderno, piso segundo, que tendrá por objato:

1.* Dar cuenta del- resultado del canje de los antiguos t í tu 
los y créditos de la Compañía, con sujeaión al convenio apro
bado judicialmente.

£.* De una aclaración propuesta por la Compañía de los ca
minos de hierro del Norte de España ai convenio hecho con la 
misma sobre garantía de interés á las acciones y fusión de las 
líneas pertenecientes á la presente Compañía.

3.* Nombramiento si ha lugar por virtud de las resolucio
nes que se adopten sobre el punto anterior de dos individuos, 
de la Compañía que hayan de cuidar del cumplimiento de di
cho contrato, ó acordar en otro caso lo más conveniente sobre 
la marcha y régimen ulterior de la Compañía*

Tienen derecho de asistencia los señores socios poseedores 
de 30 ó más acciones de las de nueva emisión, ó de un número 
igual á ellas representadas por carpetas ó por facturas de t í 
tulos ó créditos presentados oportunamente al canje y cuya le
gitimidad esté reconocida.

Para ello los señores accionistas deberán tener depositadas 
antes del día £3 de Febrero próximo las^ acciones, carpetas ó 
facturas que les den derecho á concurrir á la ju n ta  en ios pun
tos siguientes:

En Madrid, en la Caja social, paseo de Recoletos, núm. 17 
moderno, piso segundo.

En Réus, en las oficinas de la explotación.
En Barcelona, en las oficinas de la Sociedad Crédito Mer

cantil.
En París, en las oficinas del canje, rué de la Victoire, nú 

mero 69.
Un resguardo nominal expedido por la Caja ó Comisionado 

respectivo acreditará el día y hora en que se hubiese verifica
do el depósito de las acciones nuevas ó de las carpetas ó factu
ras que dan derecho de asistencia.

Madrid £4 de Enero de 488o.=Por la Compañía de ferroca
rriles de Lérida á Réus y Tarragona, el Adm inistrador ge
rente, José de Oñate. X—107“

Compañía d e los fe rrocarri les  economicos de Villena 
á A lcoy á Y ecla y a lca ld ia  de C resp ies.

En cumplimiento de lo dispárelo en el art. 34 de los es ta 
tutos, el Consejo de administración convoca á los señores ac
cionistas á jun ta general ordinaria para el día do del próx’mo 
Febrero, á las cuatro de la tarde, en el domicilio ele la Compa
ñía, Marquesa, £, principal.

Los poseedores de 50 ó más acciones que deseen concurrir 
á dicha jun ta deberán depositarlas en la Caja social con 40 días 
de antelación, á tenor de lo preceptuado en el art. 35 de los 
m encio n «dos e s t a tutos.

Barcelona £3 de Enero de 4885. =*Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, Baltasar Marqués. .—X —3

Sociedad E s p a ñ o la  d e Crédito C o m erc ia l.
Calle- de Claudio Coc.lloy núm. 5, principal interior.

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 33 de los estatuios, ha aeorda- 
dado convocar á jun ta  general ordinaria de señorea-; accionistas 
para el día 45 de Marzo próximo, á la  una de la tarde, en el 
local de estas oficinas.

Para poder asistir y votar se requiere ser propietario de £0 
acciones cuando menos y depositarlas en las Cajas de la socie
dad un mes antes del día en que se reúna la jun ta general.

El resguardo nominal del depósito sirve de billete de en tra
da á la j unta.

Los señores accionistas pueden delegar su derecho de asis
tencia en otro que tenga derecho propio y por medio de oficio 
dirigido al Director de la Sociedad.

Queda desde hoy abierto el depósito de acciones en las Ca
jas de la Sociedad.

Madrid £6 de Enero de 1885.=Por la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, el Director, Guillermo de Rosendo.

X—4079

Bolsa d e Madrid.
C o tiza ció n  oficial del día  26 de E nero  de 1885, com parada  con  

la del d ía  a n te r io r .

I CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 24. Día 26.

j>?iuda perpetua al 4 por 400 interior... 60*95 60‘95-6< 0[0-60‘95
no publicado. « 61 Qo

á plazo. 6L40 6 i‘25fin próx.;
61‘50 fm pros , 

prima 0‘50 
no publicado. 6 !‘15 fin próx.

p&ptmoa. 61‘10 os ‘30-4 O-5u-50-i (M 5
6G 95-6! ‘33

tdem id. al 4 por 100 exterior................ .. 6Q‘96 »
pequeños. 61 ‘10 61‘20

Idem amoriizable al 4 por 100.......................  76*50 76*60-55-60
pequeños. 76*60 76*60-70-55-80-50-55

Billetes hipotecarios do la isla de Cuba.. .  87-25 87*15- 35-15
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y 1 por 100 de amortización  25*05 25*80-35-50-26 Q0
20*25

no publicado. » 26*15
á plazo. 24*í 5 2^20 fm cor.

no publicado. 25*30 25*15 íincoT.
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 6 por 100

anual..................................................................  » 102*25-60
Idem id.—Cédulas al 3 por 100....................... 92*50 92*50
ftcGiofte* del* Banco de España  .. 300 0|0 801 o[0-802 0[0

no publicado. 301 0 30í *50—301

Cambios oficíale* sobre pi&sas del Beiao.

DAÑO BOEPÍCíol DAÑO dKSÜBFíCM

A lbacete.... ! » L o groñ o .... R i #
Aleo y  » Lorca  par. >
Alicante  RS » L u g o . . . . . . . .  *
Almería  par. » Málaga  par.
Avila.................  í{2 * M urcia ...... R4
Badajoz  R4 * Orense  1{2 *
Barcelona... R4 * Oviedo  4 ¿8 »
Bójar . R2 3 Patencia. . . .  Q4 *
Bilbao  R8 * Palma Mall.L »
Burgos  B{8 » Pamplona... ij4 »
C aceres  3$ J & Pontevedra. 5pi »
Cádiz   par. » Réus....................  par. »
Cartagena... par d. a Salamanca.. Q4 »
Castellón—  rfí » S. Sebastián.. 4 [8 »
Ciudad Real. Z\ñ » Santander... Q8 * •"
Córdoba  t¡4 | © Sta. CritzTfe. par. »
Co.ru ña  3*8 » S an tiago ..., par. »
Cuenca  R2 * Segovia.. . . .  *j$ a .
Ferrol  1 út * Sevilla.. . . . .  1 [4 /»
G er o n a .....  R4 » S o r ia ,. . . .* .  B¡4 , »
Gijón  » Tarragona.. 4j4 . *
G ranada.... » Teruel.. . . . .  R4 *
Guadalajara. 1-2 » Toledo,  l¡8 >
tíaro   4 ¡4 o? Tudela  Rf* *<
H ueíva .  par. » j Valencia  1i8 »
Huesca  4(4 » I Valladolid.. R4 ^
Jaén . . . .  par. » V ig o ...   3(8 *
Jerez Froat.* par. » í V itoria  3j8 *

¡ L e ó n . . . . . . .  R4 $ Z am ora..... i j i  *
| L é r id a ... .. .  » Zaragoza,.,. RS V
. Uñares. . . . .  j 4 $  * y 2
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PARÍS 2 4  DE E m o

"Deuda porp, al 4 por •100 ext. á 60*25.
Idem id. id. interior............... á »

. , , Idem amort. al 4 por 100-----  á *
%mdo$ QStpmoltZ %. \ % p 0r *oo exterior................... á »

Deuda amort. al t  por 4 06... á 45 i {4.
Obligaciones de Cuba  i  467*00.

_ . , ¡ í por i 00   . . . . . .  á 79*97 í {2.
fmdüt Irme* * . .. i M ^  por *O0 _ .  wr á 410*60,

'Consolidados ingleses  ............  á 99 ?í§.

Cam ilos o stia le s  sobre p lasas extranjera».
Londres, á 90 días fecha, dk s.. 47'50.
París, á ocho días vista» fr., £*»&.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r a s  y  T e l é g r a f o .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Salam anca y Se
g o v ia .

Observatorio de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 26 de Enero de 1885

H TEMPERATURA | jj
ALTURA h  ^ m9dgí d !j ^  , j

d«iba*óa»etroH 7 ------  DIRECCION H KSTA.no
HORAS reJS a 1  TERMÓMETRO ||

í G° y en !y ciws áol 'Tiocio.lj <i«! c2*la.
wiKffietroa. D «-a  | tinmede-In B o v v .  s , jII l 'CluO.

¿ d e l a t a . .  707*65 f 4*2 f 4*2 ¡NE Calma. Niebla.
•«delam ... 7&8‘59 4*9 $ 4'8 ¡N K .... B.a lig.a Idem.

*42 del día... 708 28 h 6 8 5*7 NE  Brisa. ¡Cubierto.
8 de la t . . .  707 60 ; 6'6 5'9 HE.. . . . . .  Calma. ¡ídem.
8 de la t . . .  708*35 Ij 5*9 5*4 jN E .... ídem ..! ídem.
8 de la a . . . 708 31 jj 56 5*3 ¡E >E . . . -Brisa . .rlldem.

Temperatura máximavdol ake, á la sombra   7 2
ídem mínimo.....................................................      2*8

Mferencia.   ........................................................... 4*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 8-0
ídem id., dentro de una estera de cristal..................... .... *í f lí

Diferencia................................................................    8*1

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 
tierra vegetal ó laborable ......................................       8*4

Idem mu» ima, id ........................... ............................ ....................  0*7
Diferencia........................................................................  7*7

Velocidad del viento, sn las últimas 24 horas (kiló
metros)..............................................................................« . . .  94

Oscilación barométrica, id. (milímetros) .........................  4*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nuev* 

de la noche -H  l3
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros)...........................  0*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las miento de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 26 de Enero de 1885.

I Altura Tempera» Dírec» Fuerza
j&ftrométrJc*. tura _  , . . Eí<¿idn K™

'10CALIDAD8& 00 y ** ni“ cióadel ¿ol
▼el del mar centesi- 7{ftQt(K TÍeat0í áeí cielo; dfl i*

■m milímetros malea.

S Sebastián.! 761*6 7*8 S g  Calma. Nuboso... Trano.»
Bilbao  .762*3 J 11 6 SE. . . .  Brisa.. Idem  (dem.
Oviedo.........
Cor uña (7 h.). 760 8 , -H‘4 S  Idem. . Casi desp.° A.agit.8
Santiago  7618 4 0*2 S . . . . . .  Calma. Cubierto.. *

/Orense  765 4 12*5 SO  Brisa.. Idem. B
Pontevedra.
Vigo..............

Oporto  764-9 12 4 S  Idem .. Idem .A.agit.4
.Lisboa (8 h.).

,, Laceres........  771-0 § ‘1 S   íd em .. C .M luv.L  *
Badajoz  776*2 41 0 SO Calma . Lluvioso.. »

Ü.Feni.(7 h.).
Sevilla..  765‘5 41*6 S O ... . .  ídem .. Cubierto.. »

- Málaga  767 9 12*7 O  Viento. Celajes.... Trancid
Granada. . .  765 6 6 8 N E  Calma. Nubes  *

Cartagena
.Alicante...* 766-3 11*2 SO  Brisa.. Celajes.... *
íMurcia  7C5-5 8*9 SO  ídem.. N uboso... »
'Valencia I 764 8 9*0 O Calma. Idem   „
¿P a lm a ...... 761*? 11*1 N   » Casicub.0. TranuA
'Barcelona... 765-9 7*4 NWO... Brisa.. Cubierto.. Idem.”

íTeruel  766*7 2*4 N ..  Calma. Idem  * |
líaragoza * 2*0 SE . . .  Iderá.. Idem  % '
Soria ........  765 0 6 3 .cO  Idem .. Despejado. » ¡
B u r g o s ..... 766*3 4*0 SO  Idem .. N iebla .... » i
•León.. ___  765*6 8*4 E  Idem .. I d e m ... , .  9 ,
VaKadoiid..  I 767l2 8*0 Sg  ■» Cubierto.. 0 ¡
SMamanoaJ 762-6 7*6 SSO  Brisa.. Idem  * '

, «Segevia... | 766*9 5*4 S E . . . .  B.4lig.a Casi cub.®. K ^

vMada&d. f 767*6 4*9 N E ídem .. Niebla  .» |
Escunial. .  . .  769‘2 5 2 [-«O. . .  Calma. Nuboso... * ]

■>CiudaáReal. 767 9 6*8 S O . . . .  Brisa.. N ie b la .... <B j
. ALbao&4e.. . ,  772-5 7*0 O   Idem .. Cubierto.. » j

* 'París.. . . . . .  76fi‘7 — 2 5 N N S ... Calma. Despejado- »
•'<Gris-Nes  763 1 — 0*5 ,SSE.... Viento. ídem   *
■■íSt. Matbiea.. 760-4 j 1*7 S  Idem ..  Lluvioso..! -«

fsla d‘A iC .. 765*1 2 7 S E   Brisa.. Cubierto.. a
u^íarritz.. , 7 6 3  o 8-0 _ ..........  B.“ lig.a Casi desp.® »
^Clermont. . .  767*5 — 7*4 » Calma. Brumoso.. »
IPerpiñán..; .1

TSicie............... ; 765*4 3*0 H‘. . . . . .  Brisa.. Castcub0. »
V^iza............... : 765*6 ó*8 E . . . . . .  Calina. Despejado. *

Boma— . . .  761'9 3*9 N Brisa.. Cubierto.. »
lláp olss... . .  ;761 o 6*0 NNS . .  .Idem . .  Idem. . . . .  »
Palerano. . . .  !
m i t a . . . . .  J  1 .

RETRASADOS |

Día 25. ;

Pontevedra.! 762 2 f.^'2 S B risa.. Cubierto.. »*
S. Fernando. 767*6 8 *> N N E... Calma. Casi desp.® Agitada
S ev illa ...* /; 766*2 9*0 S  Idem .. Cubieito.. »

álaga  768-4 48*0 . . . . .  Brisa. .  I Casi cub.®. Tranq.4

Nota. Sobre el to m p o ^ l de fríos excepcionalmcnte inten
sos, experimentado s durante varios días consecutivos del co 
rriente mes de Fjnero en diversas localidades de España, han 
comenzado á recibirse en este Observatorio noticias detalladas 
y dignas de crédito que parece oportuno y conveniente dar á 
luz sin tardau.za.

Del Sr. 11. Ricardo Becerro de Bengoa, Catedrático de Física 
en el InsliVuto de Falencia, es el adjunto estado de observacio
nes escrupulosamente verificadas en aquella capital.

PALEMCIA

Mes de Enero de 1885.

Prneiín Tempera- Tempera-
Rías roB i, tura fura Viento. Estado del cielo,

máxima. mínima.

1 699;5 3’3 — 1‘5 NO  Día muy nebuloso y
frío.

% 698*8 —- 1*8 — 5*5 NO  Idem id.
S 698*6 — 1‘1 *— 5*2 NO  Nebuloso también.
4 764*5 4‘8 — 0*6 NO. O ... Cubierto. Tiempo be

nigno.
5 704*8 — 1‘6 —- 5*0 NO..........  Recta escarcha. Nie

bla.
6 706*8 ! £8 — NI N O   Nebuloso.
7 707*6' 8 ‘7 — 2*6 NO. O ... ídem.
8 703*2 &*9 — &‘°2 SO. O. . .  Idem.
9 696*6 3*0 — 0*1 SO. O . . .  Nivoso por la tarde.

10 69°2‘1 3‘S — 1*7 a O. O . . .  Nivoso también.
11 69£*1 3l6 — 1‘5 " O . O . . .  Amago de nieve.
19, 691*0 3*6 — 1*5 O. NO. . .  Nivoso.
13 693 3 3*3 — 4*8 NO  Despejado y frío.
14 685*7 — 0*3 — 3*8 N O  Gran nevada de 16

centímetros.
15 688*8 —  4*5 ¡ — 13‘3 SO. NO.. De horroroso frío.
16 683*3 — 5*3 — 14*0 SO. O . . .  ,Vuelve á nevar.

/Bies de frío terrible 
1 como apenas hay

-17 692*3 — 3*0 — '11*1 SO. O . . . I  memoria de otros
18 700*0 —  5*6 — 17*2 E. SO. . .  I tan rigurosos. En
d9 693*8 —  Tb — 19*9 E. S O . . . )  p s  catearas del
80 694*8 - i - 0  - 1 6 * 8  S O .K O ../ Instituto la tempe-
ai 690*4 1*3 — 11*3 SE. S . . . \  ratuf a> verdadera-
88 694‘i  6*8 — 3*9 S E   ,n:ent<;  insoporta-
23 691*9 0*7 — 0*6 SE. S . . . I  ^e, es ae d y 4
24 697‘ i  8*6 — 4*8 8 E . E . . . I  NdN'-R T f if El xix> comienza el

i deshielo con frío to-
V davía insoportable.

El £4 desaparece la nieve, y la temperatura, bajo la influen
cia. del viento SE., es ya benigna. En el río Carrión y en el Ca
nal de Castilla los témpanos de hielo miden de 35 á 40 centí
metros de .espesor.

De Briliuega remite el Farmacéutico y  distinguido botánico 
D. José Sepúlveda el adjunto estado de temperaturas máximas 
y mínimas en los £3 primeros días del mes.

BRIHUEGA

Mes de Enero.

T e m p e r a -  T e m p e r a -  
D íag. tu ra  tu r a  OBSERVACIONES GENERALES'

m á x im a , m ín im a .

i 7*5 — 8*0
8 7*0 — 9*0
3 7*5 — 4*5
4 6*5 — 5*0
5 9*5 — 7-8
6 8 0  — 7*4
7 9*5 — 4*6
8 7*& — 5*0
9 8*0 — 5*5

40 9 0  — 5*0
41 5*0 — 2*0
1% 5*8 —  1*5
13 3*3 — 5*0
44 8*0 —  4*9 Nevada como de 40 milímetros de

espesor.
45 8*0 -10*0
46 4*0 — 14*0
47 — 4*0 —44*0 Despejado; pero no obstante,. la

temperatura al sol no pasa de 
4- 3°,5.

48 5*0 — 43*6
49 6*5 —44-0
20 7*0 — 9 8
9A 6*6 — 8*4 Nebuloso.
£2 5*0 . 0*4 Idem.
£3 7*5 £‘0 Idem.

 ̂ Y de Molina de Aragón escribe el Padre Escolapio D. Do
mingo Urdániz lo siguiente:

TEM PERATURAS iíIKIM AS

Días 46............................................... —£6° 8 (0
4 7 ............................................... - £ 3 5 0
4 8 ..............................................  — 44°,4
4 9 . . . . ............................. .. —&0®,5
SO ....................... ..........  —£3°,0
21...............................................  — £0°,5
%%    —  $®,6

Corno consecuencia de fríos tan horrorosos, añade el Padre 
bvdániz, se han helado las frutas hasta el núcleo; se ha como 
petrificado ei pan; han estallado las botellas llenas de líquidos 
alcohólicos, y contraías vidrieras de algunas habitaciones s© 
ha depositado interiormente una capa de hielo de más de 40 y 
aun de 15 milímetros de espesor. Desde el año 48£9 no se tiene 
noticia de tan terrible temporal de frío como el que acaba de 
3xpedmentarse, sin que hasta la fecha sea factible calcular la 
importancia de sus dañosos efectos.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principa] iie Mataderos públicos, Intervención.-¡stel Morcado de granos y Vi-,

sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artfordos
•ie consumo en el día de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 4*60 á % pesetas el kilop&mo.
Idem de carnero, de 4*60 á % pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo»
Idem de oveja, de 4*£0 á 4‘30 pesetas el kilogramo»
Despojos de cerdo, de 4 á l ‘£5 pesetas el kilogramo.*
Tocino añejo, de £ á £*40 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 4*70 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*44 á 4*50 pesetas el kilegr&mo.
Lomo, de 2 W  á £‘75 pesetas el kilogramo»
Jamón» de é. 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de Q‘3£ á Ü‘4G pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 4‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0*70 i  0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal» de 0‘SQ á 0*££ pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 á i *30 pesetas el kilogramo»
Patatas, de 0*44 á 0‘£9 pesetas oí kilogramo.
Aceite, de 4*10 á j £ 0  pesetas el litro, y de 10 i  í í  el de- 

o» Otro.
Vino, de 0*78 á 0‘84 Desetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6‘£0 á 7*50 N 

4 ocal i tro ..

Reses degolladas•

Vacas, 457.—Carneros, £45.--Terneras» 7£.— Total» 474 

Su peso en kilogramos................. 39.94&

Precies á los tablajeros*

Vaca» de 1*35 á 4‘46 pesetas el kilogramo*
Carnero, á 4*64 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumm  
y arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

m  d  día de ayer los siguientes*-

Pastos U  recaudación.- Mas. || Paraos de recaudación. P ías. C t e .

Toledo. . . . . . . . . . .  4.56£ 64 (Jorrees. 5£*34
Segovia - • - 74£l77 Matadero de vacas 40.980*99
N orte .. . . . ___ __ •. 5.7£5‘34 Idem de cerdos.. .  9.599‘£0
Bilbao. . . . . . . . . . . .  4.3£7*0£ Fábrica del gas.. .
Aragón».. . M . . . . ,  4.575*94 Imperial.» £46*84
Valencia», .». . . .».  £.475*40-
Mediodía. i£ 3 £ £ ‘43 “  ~
Ciudad R ea l.... . . .  4.877*04 T o t a l . . .  • 48.487‘£6

-______________, .   --------------- í-------------------- ------------------------------------------- -----------v—   ................. ....

Madrid £6 de Enero de 4885,

SANTOS DEL DIA

San Juan Crisóstomo, Obispo y Doctor; San Emérito, Abad, 
y San Julián, mártir. *'

Cuarenta Horas en la iglesia de la Concepción Jerónima.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A .las ocho y media.— Función 58 de 
abono.— 1Turno 4.° par.—Fausto. . . .

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Turno 
par.— El Zapatero y el Rey,— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.*— A las ocho y media.— Fun
ción 97 de abono.—Turno impar.— Babolín,— Un actor en mi- 
matwra.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.—T u rn o  5.® 
impar.— A beneficio de la Srta. Doña Angela Nadal.—El do mi
nó azul,— La primera noche.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Á las ocho y media.— Fun
ción £5 de abono,— Turno 4.® impar.— Fernanda.— Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media. — No
villos en Polvoranca ó las hijas de Paco Ternero— M estilo es el 
hombre.— A primera sangre.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media—Función £7 de 
abono.— Turno 3.° par.—Conspiración femenina.— Buenas no
ches, Sr. D. Simón.— Géneros de punto.— La d iva—  Baile.

TEATRO LARA.— A las ocho y media)— León Manso*—  
Cuatpo por dentó.—De la qmnta al séptimo.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho,— La sangre 
a&ul.— Debut de los Pialrá.

k las di&z— La U rn a —  Ejercicios gimnásticos por los 
Pialrá.

TEATRO MARTÍN.>—A las ocho y media .— Las grandes 
figuras.— Mi pesadilla.— Los bandos de Vülafrüa.-—Las gran
des figuras.

EXPOSICIÓN LITERARIO-AÉTÍST.ICA (calle de Alealá» 
ala entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—-Horas* 
de diez de ia mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


